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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Análisis Económico Aplicado

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Análisis Económico Aplicado por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DIEGO AZQUETA OYARZUN Catedrático de Universidad y Director del Máster de Análisis
Económico Aplicado

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375118V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ramón Velasco Pérez Vicerrector de Posgrado y educación permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03087239H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DIEGO AZQUETA OYARZUN Catedrático de Universidad y Director del Máster de Análisis
Económico Aplicado

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375118V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares 918854017

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.posgrado@uah.es Madrid 918854069
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 14 de marzo de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Análisis Económico
Aplicado por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 18 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CG3 - Utilizar herramientas cuantitativas para el análisis y comprensión de fenómenos económicos y realizar labores de
investigación en Economía.

CG4 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaces de formular y resolver problemas avanzados de la teoría del consumidor y la demanda en condiciones de
desequilibrios de mercado, incertidumbre e información asimétrica.

CE2 - Habilidad de evaluar variaciones en el nivel de bienestar, individual y colectivo, y sus implicaciones para la asignación de
recursos.

CE3 - Ser capaces de identificar problemas económicos de funcionamiento del mercado en contextos de incertidumbre y
competencia imperfecta.

CE4 - Conocer y comprender las técnicas que se utilizan habitualmente en Economía para representar el comportamiento de los
agentes económicos y sus procesos de decisión económica.

CE5 - Comprender el funcionamiento de los nuevos modelos de crecimiento económico y su relevancia para la convergencia
económica y la Contabilidad del Crecimiento.

CE6 - Ser capaces de comprender, desarrollar y aplicar modelos de ciclos y fluctuaciones económicas en el contexto de la
globalización.

CE7 - Capacidad de comprensión del papel de las instituciones económicas en el proceso de crecimiento a partir del conocimiento
de las leyes que rigen la economía en el largo plazo.

CE8 - Ser capaces de comprender, desarrollar y aplicar modelos longitudinales (datos de panel) para analizar la realidad
económico-empresarial.

CE9 - Ser capaces de aplicar las técnicas avanzadas del análisis instrumental adecuadas para contrastar la validez empírica de
distintas teorías económicas.
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CE10 - Poseer un amplio conocimiento de modelos econométricos estáticos y dinámicos y ser capaces de utilizarlos en modelos
económicos y empresariales.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaboración y defensa pública de informes de calidad y rigor económico.

CE12 - Dominar los conceptos y técnicas avanzadas de la Optimización y los Sistemas Dinámicos, imprescindibles para un estudio
moderno del Análisis Económico.

CE13 - Adquirir y utilizar los conocimientos precisos sobre técnicas estadísticas básicas y avanzadas, desarrolladas en un contexto
riguroso.

CE14 - Capacidad de reconocimiento y manejo avanzado de las principales bases de datos económicas y empresariales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La normativa propia de la Universidad relativa a los requisitos de acceso tiene en cuenta los aquellos recogidos en la norma R.D. 1393/2007, artículo
16 y para los criterios de admisión los recogidos en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el RD 861/2010.

Requisitos generales de acceso:

Para ser admitido en este Máster Universitario necesitas:

1. Si procedes de un país no hispanohablante, deberás acreditar el dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 según el Marco Comun Eu-
ropeo de Referencia para las Lenguas.

2. Seguro de asistencia sanitaria obligatoria. Todos los estudiantes que no tengan nacionalidad española, o de ninguno de los estados de la Unión Eu-
ropea, tienen la obligación de suscribir un seguro de asistencia sanitaria obligatoria. Toda la información relacionada con el mismo está en el siguiente
enlace:http://www.fgua.es/seguros

3. Reunir los requisitos específicos de admisión de este Máster que se detallan a continuación.

4. Reunir los requisitos de acceso exigidos por la legislación vigente que se señalan a continuación, y que dependen del país expedidor de tu titulación
universitaria.

Estudiantes con título español o del Espacio Europeo de Educación Superior:

· Título universitario oficial español.

· Título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que te permite en el país expedidor del título el acceso a
enseñanzas de Máster.

· Si eres un estudiante de ingenierías técnicas y superiores, o estudiante de grado, y tienes todas las asignaturas aprobadas, excepto el Proyecto Fin de Carrera o el
Trabajo Fin de Grado, la matrícula, en estudios de máster universitario, estará condicionada a la aprobación del mencionado Proyecto o Trabajo, y presentación
del título correspondiente antes del 31 de diciembre de 2016.

Estudiantes con título no perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior:

· Título de educación superior extranjero homologado.

· Título que acredite un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que te permita el acceso a enseñanzas de
posgrado en el país expedidor del título. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación de tu título previo, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

Estudiantes pendientes de la obtención del Título:

· Si estás matriculado de los créditos necesarios para completar la titulación de acceso al Máster, pero todavía no has acabado, te puedes preinscribir y justificar el
cumplimiento de los requisitos (haber abonado los derechos de expedición del título) hasta el 14 de octubre de 2016.

Requisitos especificos de acceso y criterios de admisión.

Las solicitudes de admisión son estudiadas por la Comisión Académica del Máster compuesta por el director académico y dos profesores doctores del
departamento de Economía de la Universidad.

Esta comisión tendrá en cuenta como requisitos específicos de acceso que los estudiantes tengan grados en Economía, el grado en Administración
y Dirección de Empresas o el Grado en Economía y Negocios Internacionales. El resto de titulaciones se valorarán en función de la titulación y de la
formación previa del estudiante. La Comisión Académica del Master podrá exigir complementos formativos, algunos de los cuales se especifican en el
apartado 4.6. Complementos formativos. La Comisión Académica del Máster valorará el currículo y estudios previos de los candidatos para comprobar
su adecuación al programa. Esta valoración podrá incluir, si se considera necesario, una entrevista personal. Los criterios de esta selección serán:

Título afín: 25%

Expediente académico: 55%

Experiencia profesional: 15%

Otros méritos: 5%
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La Comisión Académica del Máster, una de cuyas misiones más relevantes será también la coordinación docente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de estudios cuya información está accesible a través de la siguiente dirección web:
http://www2.uah.es/orientacion/contactar.htm

Los principales servicios prestados son los siguientes:

- GABINETE PSICOPEDAGÓGICO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 49 - 91 885 64 50

e-mail: psicopedagogico@uah.es

MERCADO DE TRABAJO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 74

e-mail: panorama.laboral@uah.es

-INSERCIÓN LABORAL

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 74

e-mail: panorama.laboral@uah.es

- ORIENTACIÓN LABORAL Y PROFESIONAL

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 69

e-mail: equipo.orientacion@uah.es

- BOLSA DE EMPLEO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 81

e-mail: bolsa.empleo@uah.es

La Universidad además cuenta con una Oficina del Defensor Universitario cuya información está actualizada en la siguiente dirección web:

http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La normativa de la Universidad de Alcalá sobre la transferencia y normativa de créditos se encuentra en

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimiento_creditos.pdf

En la normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas universi-
tarias oficiales de posgrado de la Universidad de Alcalá, en el Capítulo II, artículo 8 se indica:

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en
su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del
Real Decreto 1393, modificado por el Real Decreto 861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser re-
conocida siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a las enseñanzas de Máster so-
licitadas, y con los límites establecidos en el artículo 3.2 de esta normativa.

1. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en cuenta, las
instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se exigirá para su va-
loración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas exter-
nas.

La experiencia profesional que podrá ser reconocida como créditos de las competencias específicas del
Máster, hasta un máximo de 9 créditos, será la acreditada en instituciones públicas (como el Ministerio de
Economía, Banco de España, Instituto de Estudios Fiscales, Instituto Nacional de Estadística o similares)
y privadas (BBVA, Banco Santander,etc.) afines al ámbito económico y/o empresarial en el desempeño de
puestos de trabajo relacionados con estos campos.

El reconocimiento de créditos se podrá realizar en los módulos de las asignaturas optativas directamente re-
lacionadas con su perfil profesional (economía pública, laboral, ambiental, etc.), garantizando de esta forma
la adquisición de la totalidad de las competencias requeridas para todos los egresados.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los alumnos que carezcan de alguno de los requisitos formativos exigidos en el perfil de entrada podrán ser admi-
tidos por la Comisión Académica a condición de que cursen los complementos de formación que se indiquen, en el
grado de Economía de la Universidad de Alcalá. En particular se exigirán los siguientes complementos, para quien
carezca de ellos:

I.- Introducción a la Economía: teorías del consumo y la producción; formación de los precios según el tipo de mer-
cado; externalidades y bienes públicos; los modelos de equilibrio en economías cerradas y abiertas; modelo IS-LM;
el comercio y los tipos de cambio (6 créditos ECTS)

II.- Fundamentos de Econometría: Análisis de regresión múltiple: estimación e inferencia. Heterocedasticidad y Au-
tocorrelación (9 créditos ECTS).

III.- Fundamentos de estadística: medidas centrales y de dispersión; análisis de la varianza; probabilidad, distribu-
ciones más utilizadas, contraste de hipótesis; números índices, el modelo de regresión lineal (9 créditos ECTS)

IV.- Fundamentos de matemáticas para la Economía: cálculo con funciones de una y varias variables; concavidad
y convexidad; operaciones con matrices; optimización de funciones; programación lineal y dinámica (6 créditos EC-
TS)
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Los complementos se cursarán mediante superación de las materias que, con dichos contenidos, se ofrezcan en la
Facultad de Ciencias Económicas, Empresariales y Turismo de la Universidad de Alcalá. Los alumnos se someterán
a las condiciones de desarrollo aprobadas por la Universidad para dichas materias, que constarán en las Guías de
Estudio correspondientes y no es necesario establecer de nuevo. Las calificaciones obtenidas, en función de los sis-
temas de evaluación aprobados en las materias, se comunicarán al coordinador del programa mediante certificado
académico.

La Comisión establecerá un tiempo máximo para que el candidato proceda a realizar estos complementos formati-
vos, y controlará la realización de los mismos a través de la evaluación anual del desarrollo de actividades.

cs
v:

 2
15

84
43

37
66

71
14

24
78

80
04

5



Identificador : 4314966

10 / 60

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Estudio de la materia

Realización pruebas en clase.

Realización del trabajo fin de máster y preparación de su exposición.

Realización de las prácticas y elaboración de una memoria.

Preparación de ejercicios y problemas.

Clases presenciales .

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.

Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

Dirección y seguimiento del proceso de realización del Trabajo Fin de Máster por parte del tutor asignado.

Trabajo presencial del estudiante asistiendo a tutorias programas por el tutor del Trabajo Fin de Máster (TFM). Trabajo autónomo
del estudiante para la redacción del TFM.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La participación activa de los alumnos en cada una de las sesiones, mediante la presentación de las cuestiones que el profesor irá
anunciando en clase y la participación en la discusión de los temas.

Realización de trabajos y actividades de carácter práctico.

Exposición oral del trabajo ante un tribunal.

Examen final.

Evaluación del tutor de prácticas de la UAH.

Evaluación del tutor de la entidad, empresa o institución.

Exposición de trabajos en clase.

5.5 NIVEL 1: Microeconomía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Microeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Analizar la aplicación del modelo microeconómico básico al análisis de la elección del individuo en condiciones de riesgo, incertidumbre e información
asimétrica. Familiarizar al alumno con el funcionamiento de los modelos no estratégicos de toma de decisiones en los distintos campos de la microeco-
nomía: mercados competitivos y no competitivos, negociación, elección social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaces de formular y resolver problemas avanzados de la teoría del consumidor y la demanda en condiciones de
desequilibrios de mercado, incertidumbre e información asimétrica.

CE2 - Habilidad de evaluar variaciones en el nivel de bienestar, individual y colectivo, y sus implicaciones para la asignación de
recursos.

CE3 - Ser capaces de identificar problemas económicos de funcionamiento del mercado en contextos de incertidumbre y
competencia imperfecta.
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CE4 - Conocer y comprender las técnicas que se utilizan habitualmente en Economía para representar el comportamiento de los
agentes económicos y sus procesos de decisión económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 37 0

Realización pruebas en clase. 13 100

Preparación de ejercicios y problemas. 63 50

Clases presenciales . 37 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.

Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Macroeconomía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Macroeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido del curso versa sobre los avances recientes en los fundamentos microeconómicos de la macroeconomía. Se desarrollarán modelos eco-
nómicos sobre el comportamiento del consumo, la inversión, las finanzas públicas, el sector exterior, el sector monetario y la determinación de precios
y salarios en los mercados de bienes y servicios y de trabajo, respectivamente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender el funcionamiento de los nuevos modelos de crecimiento económico y su relevancia para la convergencia
económica y la Contabilidad del Crecimiento.

CE6 - Ser capaces de comprender, desarrollar y aplicar modelos de ciclos y fluctuaciones económicas en el contexto de la
globalización.

CE7 - Capacidad de comprensión del papel de las instituciones económicas en el proceso de crecimiento a partir del conocimiento
de las leyes que rigen la economía en el largo plazo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 37 0

Realización pruebas en clase. 13 100

Preparación de ejercicios y problemas. 63 50
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Clases presenciales . 37 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.

Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Econometría I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Econometría I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo es el repaso de los modelos de regresión lineales uniecuacionales en un entorno estático que serán un marco de referencia para desarrollar
modelos econométricos más complejos. Analizar los errores de especificación de las variables observadas y no observadas, y a las pruebas de estabi-
lidad estructural de los modelos.

El estudio de modelos multiecuacionales. El sesgo en las Ecuaciones simultáneas. El problema de la identificación. Las reglas para la identificación y
los correspondientes métodos de estimación y contrastes.

El estudio de modelos lineales para datos de panel . Las ventajas e inconvenientes de los datos de panel. El procedimiento general de los modelos de
datos de panel. El modelo de efectos fijos y aleatorios. Los contrastes de especificación. Modelos de datos de panel dinámicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Ser capaces de comprender, desarrollar y aplicar modelos longitudinales (datos de panel) para analizar la realidad
económico-empresarial.

CE9 - Ser capaces de aplicar las técnicas avanzadas del análisis instrumental adecuadas para contrastar la validez empírica de
distintas teorías económicas.

CE10 - Poseer un amplio conocimiento de modelos econométricos estáticos y dinámicos y ser capaces de utilizarlos en modelos
económicos y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 37 0

Realización pruebas en clase. 13 100

Preparación de ejercicios y problemas. 63 50

Clases presenciales . 37 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.

Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Estadística

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

cs
v:

 2
15

84
43

37
66

71
14

24
78

80
04

5



Identificador : 4314966

17 / 60

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

"La asignatura está dividida en dos bloques diferenciados. En el primero se estudian diversos conceptos relacionados con el Cálculo Avanzado de Pro-
babilidades y en el segundo se desarrollan las principales técnicas de análisis multivariante de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Adquirir y utilizar los conocimientos precisos sobre técnicas estadísticas básicas y avanzadas, desarrolladas en un contexto riguroso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Adquirir y utilizar los conocimientos precisos sobre técnicas estadísticas básicas y avanzadas, desarrolladas en un contexto
riguroso.

CE14 - Capacidad de reconocimiento y manejo avanzado de las principales bases de datos económicas y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 37 0

Realización pruebas en clase. 13 100

Preparación de ejercicios y problemas. 63 50

Clases presenciales . 37 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.

Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.
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Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Optimización estática y dinámica.

Convexidad

Optimización estática sin restricciones.
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Optimización estática con restricciones.

Optimización dinámica. Control Óptimo.

Sistemas dinámicos lineales y no lineales

Sistemas de Ecuaciones en diferencias y diferenciales lineales.

Sistemas de Ecuaciones en diferencias y diferenciales no lineales.

Equilibrio y estabilidad.

Bifurcaciones y Caos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dominar los conceptos y técnicas avanzadas de la Optimización y los Sistemas Dinámicos, imprescindibles para un estudio moderno del Análisis Eco-
nómico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Dominar los conceptos y técnicas avanzadas de la Optimización y los Sistemas Dinámicos, imprescindibles para un estudio
moderno del Análisis Económico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 37 0

Realización pruebas en clase. 13 100

Preparación de ejercicios y problemas. 63 50

Clases presenciales . 37 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.
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Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Econometría II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Econometría II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de Modelo de regresión no lineal, sus formas funcionales, la identificación de la no linealidad. Estimación de modelos de regresión no lineales
y contrastes de especificación.

El estudio de modelos con variables dependientes discretas. Modelos de elección binaria: Modelo de probabilidad lineal, modelo probit y logit. Modelos
de elección múltiple: Modelos logit multinomiales, modelos logit condicionales, modelos logit anidados.

Finalmente, el estudio de modelos con variable dependiente limitada. Modelos con variables truncadas. Modelos con variables censuradas y los mode-
los con selección muestral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Reconocer y resolver problemas econométricos complejos, y utilizar software específico para métodos econométricos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Ser capaces de comprender, desarrollar y aplicar modelos longitudinales (datos de panel) para analizar la realidad
económico-empresarial.

CE9 - Ser capaces de aplicar las técnicas avanzadas del análisis instrumental adecuadas para contrastar la validez empírica de
distintas teorías económicas.

CE10 - Poseer un amplio conocimiento de modelos econométricos estáticos y dinámicos y ser capaces de utilizarlos en modelos
económicos y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 37 0

Realización pruebas en clase. 13 100

Preparación de ejercicios y problemas. 63 50

Clases presenciales . 37 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.

cs
v:

 2
15

84
43

37
66

71
14

24
78

80
04

5



Identificador : 4314966

22 / 60

Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Política Económica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Política Económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Esta materia profundiza en el análisis de los principales objetivos que persiguen las intervenciones en la economía de los gobiernos de las áreas económicas
(UME, USA, BRIC, América Latina, Japón, etc.), así como en la instrumentación de políticas macro y microeconómicas de mayor calado y actualidad.

· Análisis, entre los anteriores objetivos, de la estabilidad de precios, el crecimiento económico, el empleo, el equilibrio externo, el equilibrio de las finanzas públi-
cas y el equilibrio territorial. En todos los casos se procederá primero a una revisión de conceptos y teorías, con especial énfasis en las aportaciones más recien-
tes, y de las fuentes para su cuantificación, y en segundo lugar se atenderá al estudio de los instrumentos y políticas claves en la actualidad para la consecución
de cada objetivo, entre ellas las políticas monetaria y fiscal, las políticas de competitividad y de tipo de cambio y las políticas laborales. La perspectiva es teórico
práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Analizar críticamente los principales instrumentos de la política económica en función de las nuevas teorías macroeconómicas, y evaluar las implica-
ciones de las nuevas medidas de política económica sobre las empresas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaces de comprender, desarrollar y aplicar modelos de ciclos y fluctuaciones económicas en el contexto de la
globalización.

CE7 - Capacidad de comprensión del papel de las instituciones económicas en el proceso de crecimiento a partir del conocimiento
de las leyes que rigen la economía en el largo plazo.

CE14 - Capacidad de reconocimiento y manejo avanzado de las principales bases de datos económicas y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 37 0

Realización pruebas en clase. 13 100

Preparación de ejercicios y problemas. 63 50

Clases presenciales . 37 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.
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Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Temas de Economía del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Temas de Economía del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos fundamentales del análisis económico aplicado al estudio de los problemas ambientales.

· Estudio de las metodologías disponibles para la valoración de las externalidades ambientales.

· Evaluación Económica del Impacto Ambiental y Análisis Coste-Beneficio

· Política ambiental: regulación e instrumentos económicos. Empresa y medio ambiente.

· Contabilidad nacional, contabilidad ambiental e indicadores ambientales

· Criterios generales de gestión de los recursos naturales.

· Tipología de los recursos naturales. El concepto de escasez: física, ecológica y económica.

· Optimización estática y optimización dinámica. Control óptimo.

· Eficiencia económica, equidad y sustentabilidad ambiental,

· Teorías y modelos básicos de los distintos tipos de recursos naturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Adquirir los conocimientos para analizar las causas económicas de la degradación ambiental, valorar los activos ambientales, y plantear correctamente
los problemas de gestión de recursos naturales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Habilidad de evaluar variaciones en el nivel de bienestar, individual y colectivo, y sus implicaciones para la asignación de
recursos.

CE12 - Dominar los conceptos y técnicas avanzadas de la Optimización y los Sistemas Dinámicos, imprescindibles para un estudio
moderno del Análisis Económico.

CE14 - Capacidad de reconocimiento y manejo avanzado de las principales bases de datos económicas y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 112 0

Realización pruebas en clase. 38 100

Preparación de ejercicios y problemas. 188 50

Clases presenciales . 112 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.

Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Temas de Economía Publica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Temas de Economía Publica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Papel del Sector Público en las economías actuales, especialmente en la asignación de recursos y redistribución de la renta y lucha contra la pobreza y exclusión
social.

· Estudios de las políticas públicas, medición del bienestar social, e indicadores sociales necesarios y la problemática que plantea su construcción. Además, se pro-
fundiza en el análisis de la desigualdad económica y la pobreza, a partir de distribuciones de renta.

· Evaluación del impacto de políticas públicas. Conceptos básicos de evaluación. Establecimiento del contrafactual. Métodos para su evaluación (efecto del trata-
miento, etc.).

· Estudio de la situación de la armonización de los distintos sistemas tributarios en la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Comprender y discriminar las diferentes aproximaciones teóricas al concepto y la medición del bienestar social así como aplicar técnicas avanzadas
orientadas a la evaluación de políticas públicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaces de comprender, desarrollar y aplicar modelos de ciclos y fluctuaciones económicas en el contexto de la
globalización.

CE7 - Capacidad de comprensión del papel de las instituciones económicas en el proceso de crecimiento a partir del conocimiento
de las leyes que rigen la economía en el largo plazo.

CE14 - Capacidad de reconocimiento y manejo avanzado de las principales bases de datos económicas y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 112 0

Realización pruebas en clase. 38 100

Preparación de ejercicios y problemas. 188 50

Clases presenciales . 112 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.
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Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Temas de Economía Laboral

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Temas de Economía Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo se estudiarán diversas cuestiones relacionadas con el funcionamiento y con los resultados del mercado de trabajo, en particular temas
relacionados con aspectos microeconómicos y macroeconómicos del mercado de trabajo (la oferta de trabajo y la demanda de trabajo desde un punto
de vista individual, la determinación de los salarios, las diferencias salariales, el empleo agregado y la demanda de trabajo agregada, la movilidad la-
boral, la situación de desempleo y la salida del mismo, y las posibles medidas que pueden influir en su reducción).

Adicionalmente, se estudiarán las fuentes estadísticas disponibles para el análisis del mercado de trabajo atendiendo a sus características y a las pu-
blicaciones dónde se pueden encontrar datos y actualizar la información disponible, así como algunos aspectos empíricos del mercado de trabajo (indi-
cadores laborales y aspectos relacionados con la educación, el género, instituciones y políticas del mercado de trabajo).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Entender el comportamiento de los agentes económicos que participan en el mercado de trabajo y ser capaz de utilizar los instrumentos necesarios
para analizar los problemas a los que se enfrentan estos agentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Habilidad de evaluar variaciones en el nivel de bienestar, individual y colectivo, y sus implicaciones para la asignación de
recursos.

CE3 - Ser capaces de identificar problemas económicos de funcionamiento del mercado en contextos de incertidumbre y
competencia imperfecta.

CE4 - Conocer y comprender las técnicas que se utilizan habitualmente en Economía para representar el comportamiento de los
agentes económicos y sus procesos de decisión económica.

CE14 - Capacidad de reconocimiento y manejo avanzado de las principales bases de datos económicas y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 112 0

Realización pruebas en clase. 38 100

Preparación de ejercicios y problemas. 188 50

Clases presenciales . 112 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.
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Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Temas de Economía Aplicada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Temas de Economía Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· El objetivo es familiarizar a los alumnos con los objetivos, conceptos y metodología básica del análisis de series temporales que se ha convertido en una herra-
mienta básica para el análisis de coyuntura económica y la predicción económica

· El objetivo del curso es dar a conocer a los alumnos como manejar micro datos y aprender a usar técnicas tradicionales y modernas de microeconometría.

· Estudio y revisión de algunos aspectos de interés en torno a una cuestión de actualidad como es la integración europea, pero desde la perspectiva de la política
económica.

· Justificar y describir los objetivos asignados a la política regional, cambios, estrategias e instrumentos. Aspectos políticos e institucionales de las políticas regio-
nales, concretando en la UE y otras experiencias: América Latina y Caribe.

· Teoría del Comercio Internacional. Competitividad y políticas de competitividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Analizar las características macroeconómicas de carácter coyuntural y estructural de distintos entes territoriales, así como las relaciones existentes en-
tre ellos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaces de comprender, desarrollar y aplicar modelos de ciclos y fluctuaciones económicas en el contexto de la
globalización.

CE7 - Capacidad de comprensión del papel de las instituciones económicas en el proceso de crecimiento a partir del conocimiento
de las leyes que rigen la economía en el largo plazo.

CE14 - Capacidad de reconocimiento y manejo avanzado de las principales bases de datos económicas y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 112 0

Realización pruebas en clase. 38 100

Preparación de ejercicios y problemas. 188 50

Clases presenciales . 112 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.
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Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Temas de Macroeconomía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Temas de Macroeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Teorías avanzadas del crecimiento económico.

· Ciclos y Fluctuaciones económicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Interpretar los modelos macroeconómicos de equilibrio general y de crecimiento y formular, calibrar y aplicar técnicas computacionales de programa-
ción relacionadas con los modelos de equilibrio general dinámico estocástico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender el funcionamiento de los nuevos modelos de crecimiento económico y su relevancia para la convergencia
económica y la Contabilidad del Crecimiento.

CE6 - Ser capaces de comprender, desarrollar y aplicar modelos de ciclos y fluctuaciones económicas en el contexto de la
globalización.

CE7 - Capacidad de comprensión del papel de las instituciones económicas en el proceso de crecimiento a partir del conocimiento
de las leyes que rigen la economía en el largo plazo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 37 0

Realización pruebas en clase. 13 100

Preparación de ejercicios y problemas. 63 50

Clases presenciales . 37 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.

Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.
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Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Temas de Microeconomía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Temas de Microeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de mercado y organización industrial.

· Problemas de información y fallos de mercado
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocer en profundidad los modelos de comportamiento de los mercados y el modelo de equilibrio general, así como sus extensiones, y evaluar la in-
tervención pública desde el punto de vista de la eficiencia económica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaces de formular y resolver problemas avanzados de la teoría del consumidor y la demanda en condiciones de
desequilibrios de mercado, incertidumbre e información asimétrica.

CE2 - Habilidad de evaluar variaciones en el nivel de bienestar, individual y colectivo, y sus implicaciones para la asignación de
recursos.

CE3 - Ser capaces de identificar problemas económicos de funcionamiento del mercado en contextos de incertidumbre y
competencia imperfecta.

CE4 - Conocer y comprender las técnicas que se utilizan habitualmente en Economía para representar el comportamiento de los
agentes económicos y sus procesos de decisión económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 37 0

Realización pruebas en clase. 13 100

Preparación de ejercicios y problemas. 63 50

Clases presenciales . 37 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.

Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.
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Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los alumnos del máster realizaran las prácticas externas en las empresas e instituciones con las cuales el máster tiene firmado un convenio. Las em-
presas son las siguientes:

· BBVA Research

· Instituto Nacional de Estadística (INE)
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· Mutua Madrileña

· Instituto de Estudios Fiscales

· Fundación de Estudios de Economía Aplicada (FEDEA)

· Total S.A.

· Comisión Nacional de la Competencia

· Instituto Madrileño de Estudios Avanzados (Imdea Agua)

· Intermoney

· Centro de Estudios Económicos Tomillo

· Camara de Comercio de Madrid

· etc.

En estas empresas los alumnos recibirán a los alumnos del máster para recibir formación práctica.

Estas empresas trataran que las tareas que realicen los estudiantes durante el periodo de formación práctica estén totalmente relacionadas con el ni-
vel de estudios y formación académica recibida por los estudiantes.

La Universidad de Alcalá asignará un tutor responsable del seguimiento de la formación práctica. Del mismo modo nombre de la empresa también le
asignará un tutor. Ambos tutores, académico y empresarial, actuarán coordinadamente en el desempeño de sus cometidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Facilitar la adquisición de las herramientas necesarias para el desempeño de un economista (o afín) especializado en el análisis de situaciones econó-
micas concernientes a la Economía pública, laboral, medioambiental, o relativas al sistema financiero y la coyuntura económica general.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG3 - Utilizar herramientas cuantitativas para el análisis y comprensión de fenómenos económicos y realizar labores de
investigación en Economía.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Adquirir la capacidad de elaboración y defensa pública de informes de calidad y rigor económico.

CE14 - Capacidad de reconocimiento y manejo avanzado de las principales bases de datos económicas y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de las prácticas y elaboración
de una memoria.

150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor de prácticas de la
UAH.

0.0 20.0

Evaluación del tutor de la entidad,
empresa o institución.

0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de máster
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin Máster (TFM) supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio, en el que deberán aplicar y desarrollar
los conocimientos adquiridos en el seno del Máster.

El contenido de cada TFM estará condicionado por el perfil del título (investigador o profesional).

La Comisión Académica del Máster y la Comisión Evaluadora velarán por la calidad y homogeneidad de los TFM en cuanto a las exigencias para su
elaboración y presentación.

El TFM tiene que ser realizado bajo la supervisión de un Tutor académico, que será un docente del Máster. Este Tutor será responsable de exponer
al estudiante las características del TFM, de asistir y orientarlo en su desarrollo, de velar por el cumplimiento de los objetivos fijados, de valorarlo en
tiempo y forma, y de autorizar su presentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CG3 - Utilizar herramientas cuantitativas para el análisis y comprensión de fenómenos económicos y realizar labores de
investigación en Economía.

CG4 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Adquirir la capacidad de elaboración y defensa pública de informes de calidad y rigor económico.

CE12 - Dominar los conceptos y técnicas avanzadas de la Optimización y los Sistemas Dinámicos, imprescindibles para un estudio
moderno del Análisis Económico.

CE13 - Adquirir y utilizar los conocimientos precisos sobre técnicas estadísticas básicas y avanzadas, desarrolladas en un contexto
riguroso.

CE14 - Capacidad de reconocimiento y manejo avanzado de las principales bases de datos económicas y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización del trabajo fin de máster y
preparación de su exposición.

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Dirección y seguimiento del proceso de realización del Trabajo Fin de Máster por parte del tutor asignado.

Trabajo presencial del estudiante asistiendo a tutorias programas por el tutor del Trabajo Fin de Máster (TFM). Trabajo autónomo
del estudiante para la redacción del TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral del trabajo ante un
tribunal.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Temas de Economía Cuantitativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Temas de Economía Cuantitativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este bloque de optativas se dedica a:

· Técnicas avanzadas en Estadística (análisis multivariante de datos, técnicas de muestreo, procesos estocásticos, distribuciones de probabilidad,etc.).

· Técnicas avanzadas en Econometría (Modelos de duración, técnicas de evaluación del impacto, modelos de datos de cuenta, etc.).

· Técnicas avanzadas en Matemáticas (teoría de juegos, optimización matemática,etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocer y aplicar correctamente las técnicas cuantitativas estadísticas, econométricas y matemáticas del manejo de datos y modelización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y resolver problemas económicos complejos mediante el uso de las herramientas metodológicas (teóricas y
prácticas) adquiridas.

CG2 - Comunicar conclusiones, conocimientos y razonamientos a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CG3 - Utilizar herramientas cuantitativas para el análisis y comprensión de fenómenos económicos y realizar labores de
investigación en Economía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico .

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas .

CT3 - Planificación de tareas y gestión del tiempo .

CT4 - Iniciación en técnicas de investigación avanzada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Ser capaces de comprender, desarrollar y aplicar modelos longitudinales (datos de panel) para analizar la realidad
económico-empresarial.
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CE9 - Ser capaces de aplicar las técnicas avanzadas del análisis instrumental adecuadas para contrastar la validez empírica de
distintas teorías económicas.

CE10 - Poseer un amplio conocimiento de modelos econométricos estáticos y dinámicos y ser capaces de utilizarlos en modelos
económicos y empresariales.

CE12 - Dominar los conceptos y técnicas avanzadas de la Optimización y los Sistemas Dinámicos, imprescindibles para un estudio
moderno del Análisis Económico.

CE13 - Adquirir y utilizar los conocimientos precisos sobre técnicas estadísticas básicas y avanzadas, desarrolladas en un contexto
riguroso.

CE14 - Capacidad de reconocimiento y manejo avanzado de las principales bases de datos económicas y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de la materia 112 0

Realización pruebas en clase. 38 100

Preparación de ejercicios y problemas. 188 50

Clases presenciales . 112 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales teóricas en las que el profesor, a través de la clase magistral, desarrollará los conceptos básicos de cada uno de
los temas contenidos en el programa. Asimismo, en estas clases se orientará el trabajo de estudio a realizar por los alumnos.

Clases presenciales prácticas en las que el profesor podrá desarrollar los conceptos auxiliares que considere convenientes si bien,
su principal objetivo es que sirvan para la realización de casos prácticos de aplicación de los contenidos expuestos en las clases
teóricas.

Trabajo autónomo del alumno que el profesor deberá orientar de modo que garantice el aprendizaje de la materia impartida en las
clases presenciales teóricas y prácticas y en él se puede diferenciar un tiempo de estudio y un tiempo de trabajo aplicado.

Estudio por parte del alumno. Como parte del trabajo autónomo de alumno, éste deberá revisar y comprender los materiales
bibliográficos y cualquier otro material que pueda proponerse en el desarrollo de la asignatura.

Trabajo aplicado del alumno. El alumno deberá dedicar parte de su tiempo de trabajo autónomo a la realización de actividades y
ejercicios aplicados propuestos en clase.

Tutorías . Las tutorías serán opcionales para los alumnos y podrán ser en grupo o individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La participación activa de los alumnos
en cada una de las sesiones, mediante
la presentación de las cuestiones que
el profesor irá anunciando en clase y la
participación en la discusión de los temas.

0.0 10.0

Realización de trabajos y actividades de
carácter práctico.

0.0 40.0

Examen final. 0.0 60.0

Exposición de trabajos en clase. 0.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Profesor Emérito 9.5 100 100

Universidad de Alcalá Profesor Titular 66.7 100 100

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

4.8 100 100

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

14.3 100 100

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.8 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Cada asignatura tendrá sus pruebas y evaluaciones parciales con el fin de ir conociendo el progreso y el resultado del aprendizaje. El resultado global
del aprendizaje se debe ver plasmado en el Trabajo de Fin de Máster que englobará todos los conocimientos aprendidos durante el Máster. El trabajo
será defendido ante una comisión mixta, compuesta por docentes y profesionales, valorándose que los mismos sean proyectos potencialmente desa-
rrollables en la práctica de acuerdo con la realidad económico-empresarial y no una mera recopilación bibliográfica.

Igualmente, el grado de acceso al mercado o mejora de la carrera profesional nos dará indicadores sobre el resultado del aprendizaje. Se propone que
el estudio de seguimiento de los egresados se lleve a cabo por parte de la Oficina de Orientación al Empleo de la Universidad de Alcalá.

De la valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes se encargará la Comisión Académica del Máster a partir de
la Normativa Reguladora de los Procesos de Evaluación de los aprendizajes de la Universidad de Alcalá que se puede encontrar en el si-
guiente enlace: https://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/normativa_academica/documen-
tos/ReglamentoTribunalCompensacionGrado.pdf

NORMATIVA REGULADORA DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011)

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Objeto y principios.

1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá.

2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.
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3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.

4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habilida-
des, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes de la Universidad de Alcalá, tanto de los centros propios como de los centros ads-
critos, así como de los centros o unidades de formación permanente dependientes de aquéllos.

2. A los efectos de la presente normativa, se entiende por estudiante toda persona que curse enseñanzas oficiales en alguno de los tres ciclos univer-
sitarios y enseñanzas correspondientes a títulos propios ofrecidos por la Universidad.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, evaluación de los aprendiza-
jes, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:

a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.

b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.

c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.

d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o resulta-
dos esperados.

e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del alumnado.

f) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.

g) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el consejo de
departamento y la junta centro.

TÍTULO PRIMERO

Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes.

1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asigna-
turas en las que prevean matricularse.

2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directrices
fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendizaje es-
perados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación horaria de las
tutorías, debiendo el profesor encargado de la asignatura estar disponible en los horarios especificados en la guía docente.

3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el consejo de departamento y por la junta de centro, bajo las recomendaciones de la comisión do-
cente o de calidad que resulte competente. Los departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumplimiento
de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.

4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los consejos de departamento y
las juntas de centro.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación.

El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, especificarán, al menos, los siguientes aspectos:

a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;

b) criterios de evaluación;

c) criterios de calificación.

Artículo 6. Convocatorias.

1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de grado se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009.

2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asignatu-
ras en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes a
los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del artículo 10 de esta normativa.
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3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como de la
extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la convocato-
ria extraordinaria.

4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de las prácticas obligatorias pre-
senciales podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

5. A efectos de la convocatoria extraordinaria, las prácticas externas, las prácticas de laboratorio, las prácticas clínicas tuteladas, y los trabajos fin de
grado, fin de máster y fin de estudio propio se regirán por su normativa específica.

Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación.

1. Corresponde a la junta de centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de realización de las
pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de las propias del sis-
tema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la junta de centro deberán participar la delegación o delegacio-
nes de estudiantes del centro.

2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en el párrafo anterior se harán públicas con anterioridad a la matriculación
de cada curso académico.

3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la celebra-
ción de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de las
asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación.

1. Cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario académico, esta
modificación deberá ser aprobada por el decanato o dirección de centro y comunicada al vicerrectorado competente en materia de estudiantes. El de-
canato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los estudiantes.

2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor respon-
sable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista. La soli-
citud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria.

3. En todo caso, se considerarán justas causas:

a) Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación. Esta enfermedad puede ser propia o de familiar
por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado médico oficial.

b) Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los que el estudiante forme parte, de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asistencia se justificará mediante certificado emiti-
do por el secretario del órgano de que se trate.

c) La participación en programas oficiales de intercambio.

d) Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre.

e) Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.

4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al decano o director de centro adoptar
una resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO

Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua.

1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.

2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre los
mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.

3. El proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñanza-apren-
dizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o proyecto. En
ningún caso esta prueba final podrá tener, en el conjunto de la calificación, una ponderación superior al cuarenta por ciento.

4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.

5. Si el estudiante no participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realización y entrega de
actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.

6. Corresponde a los decanatos o direcciones de centro adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los instru-
mentos y estrategias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final.

1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.
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2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la reali-
zación de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir los
estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.

3. Para acogerse a la evaluación final, el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras semanas de
impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes que
por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo indica-
do comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas por el estu-
diante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su solicitud, se
entenderá que ha sido estimada.

4. La evaluación final a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el alumno ha
adquirido la totalidad de las competencias descritas en la guía docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por profesores del
departamento al que esté adscrita la asignatura, si así consta en la guía docente.

5. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

Artículo 11. Evaluación de trabajos fin de grado.

La evaluación del trabajo fin de grado se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas,
será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de trabajos fin de máster o de estudio propio.

La evaluación de los trabajos fin de máster o de estudio propio se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente con-
templado en las mismas, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas externas.

La evaluación de las prácticas externas se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas,
será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio.

La evaluación de las prácticas de laboratorio se ajustará a las normas que establezcan al respecto los correspondientes departamentos. Estas normas
deberán ser públicas y respetar los derechos que la presente normativa atribuye a los estudiantes.

Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas.

La evaluación de las prácticas clínicas tuteladas se ajustará a las normas que establezcan al respecto las correspondientes juntas de centro. Estas
normas deberán ser públicas y respetar los derechos que la presente normativa atribuye a los estudiantes.

TÍTULO TERCERO

Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas.

Salvo causa debidamente justificada ante el director del departamento, durante la celebración de las pruebas deberá encontrarse presente al menos
un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso deberá encontrarse presente un
profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas.

Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración. La duración de las pruebas deberá especificarse en la guía do-
cente de la asignatura.

Artículo 18. Pruebas finales orales.

1. Las pruebas finales orales deberán ser grabadas y desarrollarse con la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplica-
ción a los trabajos fin de grado, que se regirán por su normativa específica.

2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la guía
docente.

Artículo 19. Identificación de los estudiantes.

En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acreditarla
mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del eva-
luador.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas.

Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realizado
y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales.
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1. Para cada asignatura, el Consejo de Departamento elegirá un tribunal específico de evaluación para las pruebas finales.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico de evaluación de la asignatura. El ejercicio de este derecho se-
rá solicitado mediante escrito, debidamente motivado, dirigido al decano o director de centro, que remitirá una copia al director del departamento, con
dos meses de antelación a la fecha límite de entrega de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presentación del escrito el es-
tudiante no recibiera respuesta escrita, se entenderá estimada su solicitud. En caso de denegación, tendrá un plazo de cinco días hábiles desde que
reciba la resolución en tal sentido para recurrir ante el vicerrector competente en materia de estudiantes.

5. La evaluación la realizará el tribunal cuando los profesores encargados de la evaluación se encuentren en los casos de abstención o recusación
previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. En los casos de evaluación por tribunal se incorporarán a la evaluación, si procede, las calificaciones de las actividades ya realizadas por el estu-
diante en el desarrollo de la evaluación continua.

Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas.

1. Los profesores encargados de la vigilancia comunicarán al decano o director del centro cualquier incidencia relevante ocurrida en el transcurso de
una prueba de evaluación.

2. Sin perjuicio de las actuaciones o resoluciones posteriores que procedan, los estudiantes involucrados en las incidencias podrán completar la prue-
ba en su totalidad salvo en el caso de conductas que interfieran con el normal desarrollo de la prueba por parte de los demás estudiantes, en cuyo ca-
so se procederá a la expulsión de los estudiantes involucrados de la dependencia donde la prueba de evaluación se lleva a cabo.

3. Los profesores encargados de la vigilancia de la prueba podrán retener, sin destruirlo, cualquier objeto material involucrado en una incidencia, de-
jando al estudiante afectado constancia documental de este hecho, y deberán trasladarlo al decano o director de centro junto con el escrito menciona-
do en el apartado 1 de este artículo.

TÍTULO CUARTO

Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación.

Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos crite-
rios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias recogidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales

1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provisio-
nales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finalización
del plazo de entrega de actas.

2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las mismas.

3. La comunicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional tercera de esta normativa.

4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información.

Artículo 25. Revisión.

1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales en un plazo comprendido entre los dos y los cinco días hábiles a
contar desde la publicación de las mismas. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya basado la evaluación.

2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.

3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión po-
drá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas.

4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá expli-
car y justificar oralmente al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada. La revisión puede dar lugar a una modifica-
ción de la calificación provisional publicada.

5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparezcan
como responsables de la prueba.

6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les deberá
garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor respecto a
si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el artículo 8.4 de esta normativa.

7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas.
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1. Transcurrido el término fijado para llevar a cabo la revisión, el profesor deberá elevar a definitivas las calificaciones provisionales e incorporarlas al
acta correspondiente antes de la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico.

2. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal. Se comunicarán
individualmente, por el medio que se considere oportuno de acuerdo con la legalidad vigente, a cada estudiante.

Artículo 27. Recurso contra la calificación definitiva.

1. Los departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver los recursos
interpuestos por los estudiantes contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra, con sus respectivos suplentes.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. La interposición de este recurso deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al director del departamento en el plazo de cinco días hábiles con-
tados desde la publicación de las calificaciones definitivas.

5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.

6. El tribunal dará audiencia, en un plazo común de tres días hábiles tanto al profesor como al estudiante, y basará su decisión en los criterios de eva-
luación hechos públicos para las pruebas de evaluación. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados
en plazo no superior a diez días hábiles. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación.

1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das. Los trabajos, memorias de prácticas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estu-
diantes, si así lo solicitan en el mes siguiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin
que haya habido solicitudes, las evidencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.

2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual.

1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.

2. Los proyectos de fin de carrera, trabajos de fin de grado y máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.

3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, especialmente en el caso del doctorado, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO

Sistema de compensación

Artículo 30. Tribunal de Compensación.

1. El Tribunal de Compensación es un órgano que opera en cada una de las titulaciones de grado impartidas por la Universidad, cuyo cometido es en-
juiciar, a petición del alumno interesado, su aptitud global para recibir el título correspondiente cuando por los mecanismos habituales no haya podi-
do aprobar la última asignatura correspondiente a su plan de estudios, tras haberse presentado al menos a cuatro convocatorias de la asignatura que
desee compensar.

2. El Tribunal de Compensación estará presidido por el decano o el director del centro, ejerciendo como secretario, con voz pero sin voto, el que lo sea
de la facultad o escuela encargada de la impartición del título correspondiente. La junta de centro nombrará, en el primer trimestre de cada año aca-
démico, a los vocales del tribunal, cuidando de que estén representados todos los departamentos con materias obligatorias en la titulación correspon-
diente. La junta de centro podrá establecer límites al mandato de los miembros nombrados, o delegar en los departamentos correspondientes la reno-
vación periódica de los mismos.

3. El decano o director podrá ser sustituido por el vicedecano o subdirector en quien delegue. En caso de ausencia del secretario, hará sus veces el
vocal de menor rango académico, y si hubiese varios del mismo rango, el de menor antigüedad en el cargo.

4. En el caso de que el centro tenga más de una titulación, a voluntad de la junta de centro, podrá haber un tribunal distinto para cada titulación. En ca-
so de que no haya pronunciamiento explícito, se entenderá que el tribunal es único y común para todas las titulaciones impartidas.

5. Los vocales del Tribunal de Compensación serán obligatoriamente profesores con vinculación permanente a la Universidad, debiéndose nombrar
miembros titulares y suplentes, con el fin de garantizar la asistencia a las reuniones de todos los departamentos implicados en cada titulación. En el
caso de que forme parte del tribunal el profesor responsable de la última convocatoria a la que se haya presentado el estudiante de la asignatura cuya
compensación se esté solicitando, deberá abstenerse de intervenir al tratar el caso concreto.

Artículo 31. Solicitud de la evaluación por compensación.

1. Podrán someterse a evaluación por compensación los alumnos de cualquier titulación oficial de grado de la Universidad, que hayan cursado al me-
nos el 50% de la misma en la Universidad de Alcalá, y a los que falte por superar una asignatura para completar los créditos exigidos para la obtención
de la titulación correspondiente. Los créditos correspondientes a las prácticas externas obligatorias y a los trabajos fin de grado no podrán nunca ser
objeto de compensación. Se podrá solicitar el aprobado por compensación, aunque el estudiante tenga pendientes de superar las prácticas externas
obligatorias y el trabajo fin de grado.
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2. Antes de solicitar la evaluación por compensación de una asignatura es obligatorio que el alumno se haya presentado al menos a cuatro convocato-
rias de la misma. En ningún caso el alumno podrá solicitar más de una vez la evaluación por compensación.

3. Las solicitudes de evaluación por compensación se realizarán dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de cierre de actas, en instancia di-
rigida al decano o director del centro correspondiente, incluyendo una exposición motivada de las circunstancias que le llevan a solicitar este tipo de
evaluación.

4. En el plazo de 5 días el decano o director dictará resolución sobre la admisión a trámite de la solicitud. Transcurrido este plazo sin que haya recaído
resolución expresa, se entenderá admitida a trámite la solicitud, salvo que se hubiera presentado fuera de plazo.

Artículo 32. Funcionamiento del Tribunal de Compensación.

1. Cada Tribunal de Compensación podrá ser reunido por el presidente cuantas veces sean necesarias y deberá decidir, si existen peticiones de los
alumnos, en el plazo de 15 días hábiles desde el cierre del plazo para solicitar el aprobado por compensación. Transcurrido este plazo sin que haya
pronunciamiento expreso del tribunal, la solicitud de aprobado por compensación se podrá entender desestimada a efectos de interponer los recursos
correspondientes.

2. El tribunal quedará válidamente constituido en primera convocatoria si asisten la mayoría de sus miembros; en caso contrario se celebrará la
reunión en segunda convocatoria, media hora más tarde, sea cual fuere el número de asistentes, siempre que cuente con la presencia del presidente.
En el acta que se levantará de la reunión, deberá quedar reflejada la decisión tomada para cada caso, que sólo podrá ser favorable o desfavorable a la
petición, si bien no será necesario que se registre el sentido de cada voto emitido.

3. A efectos de la decisión correspondiente, y siempre que no existiese acuerdo, el presidente podrá instar la votación caso por caso, quedando apro-
bada la posición que obtuviese mayoría simple de votos emitidos. En caso de empate prevalecerá el voto de calidad del presidente, que necesaria-
mente tendrá que pronunciarse al respecto, debiendo para ello forzar una segunda votación en el caso de que se haya abstenido en la primera y se
haya dado un empate o una abstención generalizada.

4. Para ayudar a la formación de la decisión, el Tribunal de Compensación estudiará, además del expediente del alumno y las alegaciones presenta-
das en la petición realizada, los documentos e informes que estime convenientes, que podrán proceder tanto del alumno como del departamento o
profesor de la asignatura correspondiente, y también examinar cualesquiera otros documentos o antecedentes que existan o se hayan solicitado para
la ocasión. En ningún caso se podrá realizar pruebas de examen al alumno implicado porque la evaluación, al ser por compensación, excluye por su
naturaleza este tipo de pruebas.

5. Cada Tribunal de Compensación deberá aprobar y hacer públicos unos criterios objetivos que serán tenidos en cuenta en la resolución de las solici-
tudes que se sometan a su consideración.

Artículo 33. Procedimiento de calificación por compensación.

1. Redactada el acta de la reunión con los acuerdos tomados, el secretario del Tribunal de Compensación procederá, en su caso, a recabar la emisión
del acta académica correspondiente para hacer constar la calificación, que rellenará y firmará con el visto bueno del presidente, haciendo constar en la
misma la calificación de Aprobado por compensación (5), y haciendo constar la fecha del acta de la reunión del tribunal. En los casos de fallo en contra
de la petición del alumno, no procederá la emisión de acta académica.

2. Los fallos del Tribunal de Compensación, que serán comunicados por escrito y de manera fehaciente a los interesados, agotan la vía administrativa.

TÍTULO SEXTO

Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas.

1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a los principios que rigen la formación universitaria.

2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos con objeto de enseñarles a manejar y citar las
fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas para la elaboración de trabajos.

3. El plagio, entendido como la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia, conllevará automáticamente la califica-
ción de suspenso en la asignatura en la que se hubiera detectado. Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades discipli-
narias en las que pudieren incurrir los estudiantes que plagien.

4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evaluación
de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citar-
las debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO

Estudiantes con discapacidad

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con discapacidad.

1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con discapacidad puedan ejercer sus derechos en
igualdad de condiciones que el resto de estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.

2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las
mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios electrónicos de las en-
señanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.

3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los centros y los departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.
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4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
discapacidad.

5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamen-
tos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptaciones metodológicas preci-
sas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de las necesidades de estos estudiantes.

Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación.

Se faculta a la Comisión de Reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la interpretación y aplicación de esta normativa. A tal efecto, es-
ta Comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la Comisión de Docencia, a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado
o a la Comisión de Estudios Propios.

Disposición adicional segunda. Estudios de máster, doctorado y estudios propios.

En el caso de los estudios de máster y doctorado, así como de los estudios propios que imparta la Universidad, las previsiones de esta normativa de-
ben interpretarse y aplicarse de acuerdo con las características de tales estudios.

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en materia de protección de datos personales, así como a la Ley
Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente.

En este sentido, los datos utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los cita-
dos procesos, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente. Asimismo, la publicidad de las calificaciones, bajo las co-
rrespondientes medidas de seguridad, se someterá al debido deber de secreto y se comunicará a los estudiantes mediante el mecanismo que mejor
garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes.

Disposición derogatoria.

1. A partir del curso 2011/2012 quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por Consejo de Gobierno el 19 de julio de 2007, y la Nor-
mativa sobre Evaluación en los Estudios de Grado, aprobada por Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2009.

2. No obstante lo anterior, el Reglamento de Exámenes continuará siendo de aplicación a los estudiantes de los planes de estudio de licenciaturas, di-
plomaturas, ingenierías, ingenierías técnicas, Arquitectura y Arquitectura Técnica, hasta la total extinción de los mismos.

Disposición final.

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá y será de aplicación a las asignatu-
ras que se impartan a partir del curso 2011/2012.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/Manual_SGC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

A los alumnos que estén cursando el Master en su versión de 120 créditos y quieran pasarse al Máster de 60 créditos en su orientación investigadora
se les ofrece el reconocimiento de créditos de las siguientes asignaturas:

MASTER DE 120 CRÉDITOS MASTER MODIFICADO DE 60 CREDITOS

Macroeconomía Avanzada I (6 créditos) Macroeconomía (6 créditos)

Microeconomía Avanzada I (6 créditos) Microeconomía (6 créditos)

Estadística (6 créditos) Estadística (6 créditos)

Matemáticas (6 créditos) Matemáticas (6 créditos)

Econometría I (6 créditos) Econometría I (6 créditos)

Econometría II (6 créditos) Econometría II (6 créditos)

Microeconomía Avanzada II (6 créditos) Temas de Microeconomía (6 créditos)

Macroeconomía Avanzada II (6 créditos) Temas de Macroeconomía (6 créditos)

A los alumnos que estén cursando el Master en su versión de 120 créditos y quieran pasarse al Máster de 60 créditos en su orientación profesional se
les ofrece el reconocimiento de créditos de las siguientes asignaturas:

MASTER DE 120 CRÉDITOS MASTER MODIFICADO DE 60 CREDITOS

Macroeconomía Avanzada I (6 créditos) Macroeconomía (6 créditos)

Microeconomía Avanzada I (6 créditos) Microeconomía (6 créditos)

Estadística (6 créditos) Estadística (6 créditos)
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Matemáticas (6 créditos) Matemáticas (6 créditos)

Econometría I (6 créditos) Econometría I (6 créditos)

Prácticas (12 créditos) Prácticas (6 créditos)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375118V DIEGO AZQUETA OYARZUN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de la Victoria 2 28802 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

diego.azqueta@uah.es 618523827 918854201 Catedrático de Universidad y
Director del Máster de Análisis
Económico Aplicado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramón Velasco Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza San Diego, s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.posgrado@uah.es 918854017 918854069 Vicerrector de Posgrado y
educación permanente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375118V DIEGO AZQUETA OYARZUN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de la Victoria 2 28802 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

diego.azqueta@uah.es 618523827 918854201 Catedrático de Universidad y
Director del Máster de Análisis
Económico Aplicado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación del título.pdf

HASH SHA1 :7502222C14C13D3E36620CD4944A3B931870230F

Código CSV :204857136180772216427115
Ver Fichero: 2. Justificación del título.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas Información previa.pdf

HASH SHA1 :E84009E068D45712425003F7953ABE10B256BD41

Código CSV :209609042782281624402367
Ver Fichero: 4.1 Sistemas Información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5 1 Planificación.pdf

HASH SHA1 :A783D21D8AEFC7CAE6109A908D0DBF6956F7D3FD

Código CSV :204859539396088878408059
Ver Fichero: 5 1 Planificación.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 :AB155FAD473250AED7DF99B116D4CD6E81EE99B4

Código CSV :123823019127678806343598
Ver Fichero: 6.1 Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :4CE7C1107E2AD6CCF2474F7A19031ACD0B9CB8B4

Código CSV :125651041608288924558549
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.Recursos Materiales.pdf
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Ver Fichero: 7.Recursos Materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 :DAD6AE419B16CF108BC9C1EEFFFC682A9C8A840A
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Ver Fichero: 8.1 Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Calendario_implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :PUNTO 11.2_DELEGACIÓN DE FIRMA REDUCIDO.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
2.1. Referentes académicos: Descripción de los procedimientos de consulta 
internos y externos utilizados. 
 
La presente modificación de la estructura del Master en Análisis Económico 
Aplicado es fruto de una larga discusión en el seno de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Alcalá. Surge tras la 
experiencia de varios años con el Master en su configuración actual y de los 
principales problemas y dificultades observados. Cabe destacar entre ellos su 
duración, en primer lugar y, en segundo, la necesidad de establecer una clara 
distinción entre el título concebido como un fin en sí mismo (profesional) y 
como una vía de acceso al doctorado (investigador). Durante varios años se 
discutieron distintas posibilidades y alternativas en la Comisión Académica del 
Master así como en el seno de los distintos Departamentos involucrados en la 
docencia del mismo. Estas discusiones se ampliaron a instituciones externas 
con las que existen convenios de colaboración, e interesadas en la firma futura 
de los mismos, entre las que cabría destacar a las siguientes universidades: 
Universidad Autónoma de México, Universidad Nacional de Colombia, 
Universidad Católica de Chile, Universidad Católica de Ecuador; y la Comisión 
Económica de Naciones Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL).  
 
Una vez consensuados los cambios propuestos, éstos fueron aprobados en la 
Comisión Permanente del Departamento de Economía (26 de noviembre de 
2013) y el Consejo de Departamento de Economía (9 de diciembre de 2013), 
así como en la Junta de Facultad (9 de diciembre de 2013). Posteriormente 
recibieron asimismo la aprobación de la Comisión de Estudios Oficiales de 
Postgrado y Comisión de Doctorado de la Universidad de Alcalá (3 de febrero 
de 2014). 
 
La configuración propuesta, 60 créditos y dos perfiles (profesional e 
investigador), creemos que responde a una demanda creciente por parte no 
sólo de aquellos graduados en facultades españolas que buscan una 
especialización profesional específica en aquellas áreas en las que nuestra 
facultad tiene una ventaja comparativa, dada la estructura generalista de los 
nuevos grados, así como de quienes desean profundizar en una carrera 
investigadora. En función de las fuertes relaciones de la Universidad de Alcalá 
con el ámbito latinoamericano esta doble demanda también se encuentra 
presente con fuerza en América Latina, como atestiguan los distintos convenios 
de colaboración que, en este campo concreto, se han suscrito con distintas 
universidades latinoamericanas. 
 
El Master en Análisis Económico Aplicado tiene suscritos una serie de 
convenios específicos, dentro del marco de Convenios Generales de 
colaboración suscritos por la Universidad de Alcalá con las siguientes 
universidades: 


 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Universidad Nacional de Colombia, Bogotá. 
Pontificia Universidad Católica de Quito 


cs
v:


 2
04


85
71


36
18


07
72


21
64


27
11


5







 
Estos convenios permanecerán vigentes con la modificación propuesta. En 
este momento se están negociando convenios de colaboración con la 
Universidad Católica de Chile y con la CEPAL. 
 
Las siguientes universidades, entre otras, cuentan con programas de Máster 
del mismo nivel, duración y contenido que el título propuesto: 
 
Manchester. MA in Economics: 
http://www.manchester.ac.uk/study/masters/courses/list/08084/economics-ma/ 
 
York. MSc in Economics: http://www.york.ac.uk/economics/postgrad/taught-
masters/msc-economics/#tab-4 
 
Leeds, MSc in Economics: http://business.leeds.ac.uk/masters/masters-
programmes/msc-economics/ 
 
London School of Economics. MSc in 
Economics: http://www.lse.ac.uk/study/graduate/taughtProgrammes2014/MScE
conomics.aspx 
 
Toulouse. Master 1 in Economics: http://ecole.tse-
fr.eu/en/programs/graduate/master-1/economics 
 
Amsterdam. MSc in Economics: http://ase.uva.nl/education/master-s-
programmes/content5/study-programme/study-programme.html 
 
En general, las universidades italianas (Roma, Milán), alemanas (Berlín, Bonn, 
Munich) y sueca (Estocolmo) cuentan con un máster similar de dos años. 
 
De las universidades públicas de la Comunidad de Madrid, ninguna cuenta con 
un programa similar al propuesto con una duración de un año. Programas 
generalistas como el que aquí se presenta aparece en la Universidad Carlos III 
con una duración de dos años. 
 
Para elaborar la propuesta anteriormente descrita también se han utilizado 
como referentes académicos externos, de carácter nacional e internacional, los 
planes de estudios de diversas universidades extranjeras y españolas, con las 
que distintos profesores del máster han tenido contacto a este respecto, entre 
las que podemos citar las siguientes: 
 


-Universidades europeas: University College London, University of London, 
Imperical College London, University of Oxford, Université Catolique de 
Lovain, Université Libre de Bruxelles y Universidad de Glasgow, entre otras. 
 
- Universidades americanas y australianas: Australian National University y 
Macquaire University of Sydney (Australia). 
 
- Universidades españolas como la Universidad Carlos III de Madrid y la 
Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad Rey Juan Carlos, 
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Universidad del País Vasco o Universidad Autónoma de Madrid, entre otras. 
 


El aval del programa de Máster, continuación del programa de dos años 
existente desde hace varios años, con respecto a su calidad académica y a su 
pertinencia está garantizado por la calidad y experiencia de su profesorado, así 
como por el apoyo de distintas instituciones externas al mismo. 
 
Uno de los principales referentes académicos externos lo constituye el Colegio 
de Economistas de Madrid para que aquellos estudiantes en posesión del 
Título del Máster en Análisis Económico puedan colegiarse, aun no teniendo un 
grado en Economía, en dicho Colegio de Economistas y, por tanto, puedan 
ejercer la profesión denominada “Economista”.  
 
Otros referentes académicos externos que avalan la presente titulación son 
instituciones de gran prestigio internacional con las que el Máster ya tiene 
convenios firmados para la realización de prácticas como Instituto Nacional de 
Estadística (INE), Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA Research), Centro 
de Estudios Económicos Tomillo, SL., Comisión Nacional de la Competencia 
(CNC), Corporación Financiera Nacional (CFN), Fundación de Estudios de 
Economía Aplicada (FEDEA), Fundación Manpower, Instituto de Análisis 
Industrial y Financiero (IAIF). Instituto de Estudios Fiscales, Intermoney, SA., 
Mutua Madrileña, Pernod Ricard España, Total España, SAU. Estas entidades 
muestran el respaldo al nuevo máster manteniendo la vigencia de los 
convenios existentes. Además nuestros estudiantes se han incorporado a la 
plantilla de Instituciones como BBVA Research, el Instituto de Estudios Fiscales 
de Madrid, la Comisión Nacional de la Competencia o el Banco de España.  
 
Del profesorado de plantilla que va a impartir el Máster muchos de ellos ocupan 
o han ocupado puestos relevantes en asociaciones profesionales o formativas 
del colectivo de economistas. Entre los cargos ocupados por la actual plantilla 
del Departamento de Economía podemos destacar los siguientes: 
 
- Ex Secretarios Generales de Transporte 
- Ex Directores Generales de la Comunidad de Madrid. 
- Ex Directores Generales de la Comisión Nacional de la Energía. 
- Ex Subdirectores de Presidencia del Gobierno y del Ministerio de Economía y 
Competitividad. 
- Ex miembros de la Royal Economic Society del Reino Unido. 
- Ex miembros del Institute of Forecasters 
- Ex miembros del Institute for Fiscal Studies of London. 
- Miembros de la European Association of Labour Economics (EALE). 
- Miembros de la European Associaton for Population Economics (ESPE). 
- Miembros de la Asociación Española de Economía Libre. 
- Miembros de la Asociación Española de Economía Laboral. 
- Miembros de la Asociación Española de Economía Pública. 
 
El Departamento de Economía cuenta además entre su plantilla con profesores 
doctores a tiempo completo que imparten docencia en el máster de los cuales 
el 90% de los profesores tienen sexenios de investigación, y lo que es más 
importante, la totalidad de los tramos potenciales: Un 5% tienen 4 o más 
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sexenios de investigación, un 20% 3 sexenios, un 32% dos sexenios, un 33% 
un sexenio y un 10% no tiene sexenios. Entre ellos queremos citar algunos 
como: Dr. D. Diego Azqueta, Dr. D. Juan Ramón Cuadrado, Dr. D. Pablo Martín 
Aceña, Dr. D. Gregorio Rodríguez Cabrero, Dr. D. Luis Rubalcaba, Dr. D. 
Sergio Barba, Dr. D. Juan Muro, Dra. Dª Elena López, D. Carlos García 
Serrano, Dr. D. Joaquín Pérez, Dra. Dª Olga Cantó, Dr. D. Carmelo García, Dr. 
D. José María Arranz y Dra. Dª Eva Senra entre otros. 
 
Además de profesores asociados de reconocido prestigio con experiencia 
profesional en este campo lo que es especialmente relevante para un máster 
como es el Máster de Análisis Económico.  
 
Miembros del departamento han publicado en revistas científicas en el ámbito 
de Ciencias Económicas tanto nacionales e Internacionales. Entre otras: 
International Journal of Service Technology and Management, The Annals of 
Regional Science, Ecological Economics, Energy Policy,  Review of Income 
and Wealth, Journal of Economic Inequality, International Journal of 
Forecasting, Labour Economics, Oxford Economic Papers, Water Policy, 
Journal of Economic Inequality, Applied Economics, Applied Economics Letters, 
British Journal of Industrial Relations, The Manchester School, Spanish 
Economic Review, Revista de la CEPAL, Hacienda Pública Española, Revista 
de Economía Aplicada, Moneda y Crédito, etc.  
 
Miembros del departamento han colaborado y colaboran habitualmente con 
instituciones públicas españolas e internacionales como la Comisión Europea 
(séptimo programa marco), el Ministerio de Economía y Competitividad, 
Ministerio de Medio Ambiente, Ministerio de Defensa, Ministerio de Educación, 
IDAE, UNICEF, la Agencia Tributaria, el Instituto de Estudios Fiscales, el 
Servicio Público de Empleo del Ministerio de Trabajo y el Instituto Nacional de 
Estadística, IBERDROLA, CEMEX, BBVA, Banco Mundial, Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), CEPAL para el desarrollo de programas de 
formación e investigación.  
 
También se contará con profesores expertos visitantes que permitan abordar 
las materias más especializadas tanto en el campo de las técnicas más 
avanzadas que se están usando en la actualidad en el mundo económico. 
 
Además, una gran parte del profesorado, viene trabajando desde hace años en 
el uso de nuevas metodologías docentes, con experiencia docente universitaria 
y evaluación continua en enseñanzas de Máster. Para ello, la Universidad 
ofrece cursos específicos sobre nuevas metodologías docentes que los 
profesores del departamento reciben. 
 
 
2.2.Objetivos generales del programa en función de las competencias 
genéricas y específicas conforme a los perfiles académico, investigador y 
profesional. 
 
Este Máster en Economía pretende ser el puente natural entre los estudios de 
grado y el Doctorado en Economía y Gestión Empresarial actualmente vigente 
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en la Universidad de Alcalá. Este programa de máster también pretende 
sustituir al Máster Universitario en Análisis Económico Aplicado de dos años (y 
120 créditos) que se imparte en la Universidad de Alcalá en su actual formato 
desde el curso académico 2006/2007. 
 
Este Máster se caracteriza por su carácter innovador, naturaleza interdisciplinar 
y proyección internacional, así como por ofrecer la posibilidad de 
especialización profesional o investigadora en aspectos concretos de la  
Economía. Por una parte, se trata de llegar a un número mayor de potenciales 
alumnos interesados en cursar el máster, pero, por otra parte, también se trata 
de ofrecer un programa que permita a los alumnos la posibilidad de formarse 
en líneas muy concretas de la Economía (Economía Ambiental, Economía 
Laboral, Economía Pública o Economía Regional), áreas en las que los 
departamentos implicados pueden ofrecer la experiencia de grupos 
consolidados de investigadores y profesionales de gran calidad en el ámbito 
nacional e internacional.  
 
Por ello, el máster se estructura en dos perfiles, para los alumnos que así lo 
deseen. El perfil profesional con una obligatoriedad muy básica y reducida está 
dirigida a aquellos alumnos que quieran especializarse en alguna de las áreas 
en las que el máster tiene ventaja comparativa: Economía Laboral, Economía 
Pública, Economía Cuantitativa y Economía Medioambiental. El perfil 
investigador incrementa la obligatoriedad introduciendo una serie de 
asignaturas que refuerzan el perfil investigador del alumno al tiempo que le 
permiten, gracias a las asignaturas optativas, orientar su formación en el área 
escogida. En el apartado 5 de la ventana de la aplicación se detalla la 
planificación de las enseñanzas. 
 
Se trata de un programa original, ya que se ofrece un postgrado interdisciplinar, 
abierto a la cooperación con otros centros de docencia e investigación y 
profesionales. 
 
Se trata de un programa innovador por su diseño, basado en una serie de 
materias comunes que refuerzan la formación alcanzada en los estudios de 
grado en Economía y que ofrecen la posibilidad de formarse en esta materia a 
alumnos procedentes de otros grados, pero que al mismo tiempo posibilita la 
especialización en ramas concretas. 
 
Es un programa de dedicación intensiva por parte del alumnado, durante dos 
semestres (60 créditos) junto con actividades complementarias tales como 
seminarios de investigación y colaboración en proyectos de los departamentos 
implicados. Todos los alumnos disponen de un tutor como guía y apoyo 
durante todo el máster. La dedicación exclusiva es un requisito casi de hecho 
debido a la intensidad del trabajo formativo que se exige. 
 
Además de la formación reglada, se pretende que todos y cada uno de los 
estudiantes obtengan las habilidades metodológicas y destrezas técnicas en el 
campo profesional y de la investigación socioeconómica aplicada. Esta 
dimensión práctica del programa se garantiza no sólo mediante las tutorías y 
las asignaturas de especialización sino también incorporando a los alumnos en 
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los variados proyectos que se desarrollan en los departamentos implicados. De 
esta forma, al finalizar el programa los alumnos obtienen una amplia capacidad 
investigadora y profesional. De hecho, su formación es evaluada al final del 
programa mediante la presentación y defensa de un trabajo de investigación de 
calidad.  
 
A lo largo de estos años el máster ha contado con la presencia de alumnos 
provenientes tanto de España como de América Latina, Europa Central y 
Oriental. La mayoría (alrededor de un 80%) de ellos han cursado 
posteriormente estudios de doctorado, y otro número considerable se han 
vinculado profesionalmente en las empresas en las que realizaron las prácticas 
como el Instituto Nacional de Estadística (INE), Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria (BBVA), Instituto de Estudios Fiscales (IEF), la Comisión Nacional 
de la Competencia (CNC), Mutua Madrileña, Fundación de Estudios de 
Economía Aplicada (FEDEA), Total S.A., etc. 
 
Finalmente, la existencia de convenios de colaboración con prestigiosas 
universidades latinoamericanas (UNAM, PUCE, entre otras) refuerza su 
carácter internacional. 
 
2.3. Adecuación a los objetivos estratégicos de la Universidad o universidades. 
 
El programa se adecua a los objetivos estratégicos de la Universidad dado que 
busca: 
- El dotar a la sociedad con un programa de formación continua y de 
especialización. 
 
-  Ampliar el conocimiento de los alumnos en materias demandadas por la 
sociedad al objeto de abrir salidas profesionales. 
 
- La búsqueda de valores diferenciales frente a otras Universidades. Dotar 
a nuestros alumnos de una formación a nivel de los estudios de contextos 
internacionales. 
 
2.4. Interés y relevancia académica-científica-profesional. 
 
Es un programa multidisciplinar que incorpora dos departamentos de la 
Universidad de Alcalá, que constituyen “todo” el campo de las disciplinas de 
Economía General (dichos departamentos son los siguientes: Departamento de 
Economía y el Departamento de Economía y Dirección de Empresas. Entre los 
dos departamentos suman más de 150 profesores. La implicación activa de los  
mismos y la riqueza de las especialidades y las líneas de investigación que en 
ellos se desarrollan (comprobable en las memorias de investigación de la 
Universidad de Alcalá) garantizan una integración del conocimiento económico 
en el programa de postgrado. 
 
Como se ha señalado, uno de los objetivos del programa es posibilitar que los 
alumnos profundicen en aspectos concretos de la Economía. Para ello, se 
ofrecen por un lado, una serie de asignaturas cuyo objetivo es proporcionar a 
los alumnos los instrumentos básicos para el análisis económico y facilitar su 


cs
v:


 2
04


85
71


36
18


07
72


21
64


27
11


5







incorporación a la dinámica de formación práctica y/o investigadora y, por otro 
lado, la oferta de asignaturas optativas, de trabajos de investigación y de 
prácticas que posibilita a que los alumnos diseñen su perfil formativo 
encuadrado en diferentes líneas de la economía. Los conocimientos adquiridos 
con estos estudios permitirán al alumno tanto desarrollar las habilidades y 
destrezas profesionales necesarias en los campos de especialización, como, si 
lo deseara, continuar sus estudios de postgrado realizando un doctorado. 
 
2.5. Equivalencia en el contexto internacional. 
 
Los contenidos y la estructura de este programa de posgrado son similares a 
los que están actualmente vigentes en el ámbito europeo. 
 
2.6. Adecuación del título al nivel formativo del Posgrado (descriptores de 
Dublín) 
El programa se adecua al nivel formativo del postgrado. 
 
Por una parte, en lo que se refiere genéricamente a las expectativas respecto a 
los logros y capacidades relacionados con las cualificaciones (resultados) que 
representan el final de cada ciclo de Bolonia, los resultados que se pretende 
que alcancen los estudiantes del Máster son: 
 
1. Demostrar unos conocimientos y una comprensión que se basa en el nivel 
típicamente asociado a los grados y lo superan y mejoran y que les 
proporcionan una base o una oportunidad para la originalidad en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en el contexto de la Investigación. 
 
2. Ser capaces de aplicar sus conocimientos y su comprensión, así como sus 
habilidades para resolver problemas, en entornos nuevos o no familiares y en 
contextos amplios (multidisciplinarios) relativos a su campo de estudio. 
 
 
 
3. Tener la capacidad de integrar conocimientos y de afrontar la complejidad y 
también de formular juicios a partir de información incompleta o limitada, pero 
que incluye reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas ligadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
 
4. Ser capaz de comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y el marco 
conceptual en que se basan, tanto a audiencias expertas como no expertas y 
de manera clara y sin ambigüedades. 
 
5. Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permiten continuar los 
estudios de manera ampliamente autodirigida o autónoma. 
 
Por otra parte, en lo que se refiere a las cualificaciones o resultados del Máster 
que se propone, éstos son: 
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1. Demostrar una comprensión sistemática de un campo de estudio y el 
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho 
campo. 
 
2. Demostrar la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un 
proceso sustancial de investigación con seriedad académica. 
 
3. Realizar una contribución a través de una investigación original que amplíe 
las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que parte 
merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional. 
 
4. Ser capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas 
nuevas y complejas. 
 
5. Saber comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su 
conjunto y con la sociedad en general acerca de sus áreas de conocimiento. 
 
6. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, 
social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 
2.7. Coherencia con otros títulos existentes (antiguos títulos propios y/o 
programas de doctorado; oferta de plazas, matrícula, graduados, menciones de 
calidad, etc.) 
 
El programa pretende sustituir al actual Máster en Análisis Económico Aplicado 
de 120 créditos que actualmente ofrece la Universidad de Alcalá. Este nuevo 
máster en su configuración actual se pretende que sea una de las formas de 
acceso al nuevo programa de Doctorado de Economía y Gestión Empresarial 
de la Universidad de Alcalá. 
 
 
 
2.8. Líneas de investigación asociadas (grupos de investigación, proyectos en 
el último trienio convenios, publicaciones, tesis, etc.) y en su caso, 
reconocimiento de la calidad de las mismas. 
 
El Máster en Análisis Económico Aplicado está concebido para permitir que el 
alumno oriente su formación hacia alguno de los distintos perfiles  
investigadores y profesionales ofrecidos. Esta oferta viene avalada por los 
historiales investigadores y docentes de los profesores que las imparten, todos 
ellos forman parte de equipos de investigación de reconocido prestigio y de 
referencia en el ámbito de la economía tanto española como internacional. La 
evidencia más clara que puede apuntarse en este sentido consiste en la 
contribución a la ampliación del conocimiento científico mediante las siguientes 
acciones: la participación en proyectos de investigación nacionales e 
internacionales; la consecución de contratos con instituciones, organismos y 
empresas públicas y privadas; la difusión de los resultados de los proyectos en 
congresos, simposios, conferencias y seminarios; la existencia de un elevado 
número de publicaciones en revistas nacionales e internacionales de 
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reconocido prestigio, así como la publicación de libros y la participación en 
otros mediante capítulos. 
 
A continuación resumimos las características más notables de los distintos 
grupos de investigadores que avalan los itinerarios de este Máster. 
 
GRUPO ECONOMÍA AMBIENTAL 
 
En este grupo de investigación se integran profesores de la Universidad que 
trabajan conjuntamente desde 1992 en diferentes campos de la economía 
ambiental, tanto en el ámbito de la teoría económica como en la aplicación de 
los conceptos e instrumentos del análisis económico en los procesos de toma 
de decisión pública con implicaciones ambientales. El grupo de investigación 
tiene una sólida experiencia en la valoración económica de los cambios en la 
calidad ambiental, la gestión de recursos naturales, el diseño de instrumentos 
económicos de política ambiental, la contabilidad de los recursos naturales y 
del medio ambiente, la evaluación social de proyectos y desarrollo económico, 
el análisis coste-beneficio y los modelos de equilibrio general computable. 
 
Esta trayectoria se refleja en la participación en Proyectos competitivos de 
Investigación dentro de los Programas de la Unión Europea y del Programa 
Nacional, así como en múltiples proyectos de investigación con financiados por 
organismos internacionales e instituciones públicas y privadas tanto en España 
como en Europa y América Latina. Los miembros del equipo están integrados 
en redes internacionales como la red WATECO, de análisis económico para la 
aplicación conjunta de la Directiva Marco del Agua en Europa, SedNet, para el 
análisis económico de ecosistemas hídricos, y participa activamente en 
asociaciones internacionales como la EAERE (European Association of 
Environmental and Ressource Economists) siendo miembros fundadores y de 
la Junta Directiva de la Asociación Hispano-Portuguesa de Economía 
Ambiental (AERNA). Aunque la experiencia del equipo en el ámbito de la 
economía de los recursos naturales y del medio ambiente incluye una amplia 
variedad de proyectos, se pueden destacar las siguientes líneas de 
investigación en que se ha centrado el grupo de investigación en los años más 
recientes (donde el interés fundamental se ha centrado en la economía de la 
energía, el cambio climático y la economía del agua). La capacidad formativa 
del grupo se pone de manifiesto en la lectura de 8 tesis doctorales en los 
últimos 5 años y el grupo tiene capacidad suficiente para incorporar estudiantes 
de doctorado, bien a través de Becas de Formación de Personal Investigador o 
de Becas específicas de formación con cargo a los proyectos. En la actualidad 
el grupo cuenta con 4 becarios que ya han obtenido la suficiencia 
investigadora. 
 
GRUPO ECONOMIA LABORAL 
 
En esta línea de investigación se integran profesores de todos los 
departamentos que participan en el programa de postgrado que se propone. 
 
El abanico de temas de interés de los investigadores que integran esta línea de 
investigación es extremadamente amplio, tanto en el ámbito microeconómico 
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como macroeconómico: empleo, desempleo, educación y mercado de trabajo, 
movilidad laboral, duración del desempleo, empleo y temporalidad, 
determinación salarial, políticas de empleo, etc. Este abanico de líneas de 
investigación se refleja en el elevado número de contratos firmados con 
instituciones y organismos públicos y privados en los últimos años, así como en 
las publicaciones realizadas en revistas y libros por los profesores que tienen 
este perfil investigador. 
 
En particular, por lo que se refiere a participación en proyectos de 
investigación, debe destacarse la participación del grupo en “Translam” (en el 
pasado) y en “TLM-NET” (en la actualidad), que son redes europeas de 
investigación, de las de mayor financiación y de mucho prestigio en la Comisión 
Europea. 
 
También resulta necesario subrayar que fue el grupo de investigadores en 
economía laboral del Departamento de Fundamentos de Economía e Historia 
Económica el que instituyó en 1995 las Jornadas de Economía Laboral, que 
desde entonces se celebran cada dos años en diferentes universidades 
españolas (en 1997, en Bilbao; en 1999, en Oviedo; en 2001, en Valencia; y en 
2003, en Reus-Tarragona). 
Algunos de los investigadores de este grupo han puesto en marcha en 2003 la 
Revista de Economía Laboral, una revista especializada que pretende buscar 
un espacio para el mejor conocimiento del mercado de trabajo español. Una 
característica de la misma es su naturaleza estrictamente electrónica (se 
encuentra alojada en el servidor de la Universidad de Oviedo: 
http://web.uniovi.es/Revistas/REL). La revista cuenta con un Comité de 
Redacción y un Comité Asesor en el que participan algunos miembros del 
grupo de investigación en economía laboral de Alcalá. 
 
Finalmente, también hay que destacar que todos estos miembros publican en 
revistas nacionales e internacionales especializadas: Labour Economics, 
International Labour Review, Oxford Economic Papers, Journal of Economic 
Inequality, Applied Economics, Applied Economics Letters, British Journal of 
Industrial Relations, Journal of Labor Research, The Manchester School, 
Hacienda Pública Española, Revista de Economía Aplicada, Spanish Economic 
Review, Moneda y Crédito, etc. 
 
GRUPO ECONOMÍA PÚBLICA 
 
El papel del Sector Público en las economías mixtas actuales está observando 
permanentes cambios, tanto en lo que se refiere a su delimitación, justificación 
y convivencia con los agentes económicos y sociales privados. Los procesos 
de reforma fiscal a los que asiste España y los países de su entorno, la 
adaptación de las políticas públicas a los condicionantes impuestos por áreas 
económicas supranacionales y a las tendencias económicas actuales, han 
promovido el inicio, desde hace algunos años, de investigaciones vinculadas y 
encargadas desde los ministerios responsables de esta tarea. El Departamento 
de Economía y Dirección de Empresas y, en concreto, el área de Hacienda 
Pública, han iniciado y desarrollado fructíferas investigaciones gracias a los 
vínculos existentes entre algunos de sus miembros y las instituciones. El jefe 
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de área, D. Manuel Lagares Calvo, como presidente de la Comisión del Fraude 
Fiscal en España, Presidente de la reciente Comisión de Reforma del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y como Decano-Presidente del Colegio 
de Economistas de Madrid, ha solicitado diversos informes a su equipo 
investigador para fundamentar y contrastar opiniones sobre las que basar las 
reformas de las que se ha encargado. Todo ello, ha promovido investigaciones 
en el ámbito del sistema tributario y sus tendencias de reforma, imposición 
dual, fraude fiscal, financiación de políticas públicas de gasto y microsimulación 
impositiva. 
En línea semejante y por cercanía del Departamento a la Secretaría de Estado 
de Presupuestos y Política Presupuestaria, el interés investigador en temas de 
Estabilidad Presupuestaria, presupuesto equilibrado y esfuerzo fiscal a nivel 
nacional e internacional es de resaltar. 
 
GRUPO ECONOMIA REGIONAL 
 
En esta línea de investigación se integran profesores de todos los 
departamentos que participan en el programa de postgrado propuesto. 
 
El abanico de temas de interés de los investigadores que integran esta línea es 
diverso aunque se centra básicamente en el estudio de las disparidades 
regionales, en las hipótesis de convergencia y, en general, en los proceso de 
crecimiento regional en la Unión Europea y en España. Además, desde el 
punto de vista de técnicas instrumentales, existe un grupo de investigación 
dedicado a la desigualdad, indicadores sociales y distribución de la renta que 
desarrolla también labores de investigación dentro de esta línea. 
 
El número de contratos con instituciones y organismos públicos y privados es 
considerable en este terreno así como sus publicaciones en medios nacionales 
e internacionales. 
 
Además, hay numerosos doctores del programa que son activos de la 
Asociación Española de Ciencia Regional (asociación de investigadores con 
más de 850 socios y treinta años de antigüedad que organiza un congreso 
anual de carácter nacional y participa en la organización de congresos 
europeos). La presidencia de la Asociación en la Comunidad de Madrid 
corresponde a un investigador de esta Facultad, participante en el programa. 
 
Adicionalmente, vinculado a esta línea de investigación, se funda y dirige la 
revista Investigaciones Regionales cuya sede se encuentra en esta Facultad. 
Sigue los estándares de las revistas científicas de carácter internacional, está 
indizada en Latindex, Red AlyC y en el CINDOC del CSIC así como está en 
fase de valoración por ECONLIT. Tiene un Consejo de Redacción y Científico 
con miembros de reconocido prestigio (nacionales e internacionales). 
 
Los investigadores de esta área son miembros de la European Regional 
Science Association y participan en comités de evaluación de revistas 
internacionales de prestigio (Paper in Regional Science, Regional Studies...) 
así como en comités asesores de la Dirección General Regio de la Unión 
Europea. 
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2.9. Situación de la I+D+I del sector profesional. 
 
Como es conocido España presenta una de las tasas de I+D+I más bajas de 
los países miembros de la UE. Ello conlleva a que se pueda afirmar que 
actualmente el nivel de I+D+I en este ámbito sea bajo y que es necesario 
aumentar el conocimiento e investigación para no quedarse desfasados en 
nuestro entorno. 
Se puede observar que existe cada vez una creciente preocupación en los 
gobiernos nacionales, así como también en las empresas para incrementar 
nuestro nivel y para que España pueda tener varios centros de competencia. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
10.1. Cronograma de implantación del título. 
 
El curso de inicio del plan es el 2014-2015 y la modificación, en el caso de que se 
apruebe, se va a implantar en el curso 2016/2017. 
 


cs
v:


 2
05


18
96


52
21


57
75


69
62


90
82


7





				2016-03-08T16:14:34+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












4. ACCESO Y FORMACIÓN DE ESTUDIANTES 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la enseñanza.  
�


El perfil de ingreso recomendado para la admisión en el Máster en Análisis Económico 
Aplicado son títulos de grados en Economía, el grado en Administración y Dirección de 
Empresas y el Grado en Economía y Negocios Internacionales. El resto de titulaciones 
se valorarán en función de la titulación y de la formación previa del estudiante. 
 
La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con los 
programas de posgrado, como sobre los requisitos de acceso y admisión a los mismos 
permanente actualizada en la siguiente dirección web: 
http://www.uah.es/postgrado/ESCPOSTGRADO/inicio.asp  
 
La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de promoción de estudios que 
permanentemente, en colaboración con los responsables de los estudios, visitan los 
centros de estudio en los que se encuentran los futuros potenciales alumnos. De igual 
manera, organizan jornadas de acogida de los futuros estudiantes, mostrándoles la 
Universidad y en particular las instalaciones que utilizarán académicamente, las de 
uso cultural y deportivo y también se ponen en contacto con sus futuros profesores. 
Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06 
Dirección de email: promocion.uni@uah.es 
 
La Universidad de Alcalá cuenta con un Centro de Información que tiene personal 
preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con: 


- acceso, estudios, centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y 
actividades, alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión 
académica. 


- cursos, becas, premios, másteres y otras actividades que se organizan en la 
Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para 
los alumnos. 
 


Toda la información se puede consultar a través de la siguiente dirección 
web: https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_comunicacion/ciu. 
 
 Cuenta con las siguientes oficinas:  
 
Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 
 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 
 Plaza de San Diego, s/n 
 28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 
 
Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 
 - Edificio Multidepartamental 
 C/ Cifuentes, 28 
 19001 GUADALAJARA 
   
Horario  
Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas  
Viernes: de 9 a 14 horas  
En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde   
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Contacto  
Teléfono: 900 010 555   
Correo electrónico: ciu@uah.es     
Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH    
 
 
Existe además un Servicio de Información presencial con horario de 9:00 a 14:00 
horas de lunes a viernes en la Escuela de Posgrado de la Universidad de Alcalá. C/ 
Libreros 21. 2ª planta. 
  
La Universidad de Alcalá también dispone de servicios de atención través de correo 
electrónico (info.postgrado@uah.es). Estos servicios realizan una labor de información 
y orientación de primer nivel poniendo en contacto al interesado con las unidades 
administrativas encargadas de la gestión de los doctorados o en su caso con el 
coordinador del programa que se encargan de facilitar a los interesados las 
informaciones más específicas y detalladas que en su caso requieran. 
 
Cabe destacar que la Universidad de Alcalá desarrolla, por otra parte, una política de 
integración de estudiantes con discapacidad. Para evitar repeticiones, esta información 
se proporciona en el apartado en que se describen los sistemas de apoyo y 
orientación. 
 
Complementariamente a los canales de comunicación y difusión de la información que 
tiene establecido la escuela de Postgrado para la difusión del Master, el Departamento 
de Economía realiza presentaciones a los alumnos de último curso de los grados 
afines. Igualmente se realiza presentaciones a los alumnos Erasmus y de intercambio.  
 
En cuanto al desarrollo y resultados del plan de estudios, se cuenta con los siguientes 
mecanismos: 


 
- Un espacio virtual para profesores del Master, donde se distribuye información de 


aspectos de seguimiento y resultados durante el curso.  
 
- Tablones de noticias dentro del Aula Virtual de la Universidad donde se difunde la 


información a profesores y estudiantes durante la marcha del curso.  
 


En cuanto a la acogida y orientación de estudiantes, se cuenta con los siguientes 
mecanismos: 
 


- Encuentro de acogida de nuevos estudiantes, realizado al comienzo del curso, en 
el que participan los coordinadores de las especialidades y profesores del máster. 


 
- Plan de Tutorías Personalizadas (Plan de Acción Tutorial, PAT). 


 
El Plan de Acción Tutorial (PAT) orienta y motiva a los alumnos en lo relativo a los 
contenidos del programa formativo y a las posibilidades que este ofrece a la hora de 
organizar su itinerario curricular. Además facilita al alumno su adaptación al entorno y 
el uso eficaz de los recursos. 
 
Concretamente se pretende proporcionar al alumno tutorizado orientación académica, 
administrativa y social sobre: 


 
- Normativas académicas generales. 
- Metodología de estudio. 
- Contenido del Plan de Estudios. 
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- Funcionamiento general de la Universidad y, en particular, de la Escuela: órganos 
de gobierno, organización, asociaciones, facultades, departamentos, etc. 


- Servicios tales como biblioteca, salas de ordenadores, etc. 
- Trámites de matrícula, convalidaciones, ayudas, etc. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1. Estructura de las enseñanzas  
 
El máster se estructura en dos perfiles, para los alumnos que así lo deseen. El perfil 
profesional con una obligatoriedad muy básica y reducida está dirigida a aquellos alumnos 
que quieran especializarse en alguna de las áreas en las que el máster tiene ventaja 
comparativa: Economía Laboral, Economía Pública, Economía Cuantitativa y Economía 
Medioambiental. El perfil investigador incrementa la obligatoriedad introduciendo una serie 
de asignaturas que refuerzan el perfil investigador del alumno al tiempo que le permiten, 
gracias a las asignaturas optativas, orientar su formación en el área escogida.  
 
El plan de estudios del máster se desarrolla en la modalidad de enseñanza-aprendizaje 
presencial. Las asignaturas de cada perfil serán obligatorias y optativas. Durante el primer 
semestre de cada año académico se imparten las asignaturas obligatorias y algunas 
optativas, y en el segundo semestre del año el resto de asignaturas optativas, trabajos fin 
de máster y prácticas de empresa. 
 
El perfil investigador contiene asignaturas que permitan a los alumnos adquirir las 
competencias necesarias para poder realizar investigaciones en el ámbito de la economía 
que pueden ser necesarias para realizar informes en empresas o centros de investigación 
privados o públicos, o para desarrollar en el futuro una tesis doctoral. Este será el perfil 
exigido a los alumnos que quieran continuar en el programa de doctorado de Economía y 
Gestión Empresarial de la Universidad de Alcalá. 
 
En el perfil profesional las asignaturas diseñadas permiten a los estudiantes la adquisición 
de competencias relacionadas con el desarrollo profesional en campos concretos. En este 
sentido este perfil contempla la realización de prácticas externas como asignatura 
obligatoria.  
 
Ambos perfiles tienen como asignaturas obligatorias comunes Microeconomía, 
Macroeconomía, Econometría I y el Trabajo fin de máster. La Tabla 1 describe las 
asignaturas optativas y obligatorias de los dos perfiles. 
 
En el perfil investigador los alumnos deben cursar 36 créditos de asignaturas obligatorias, 
18 de asignaturas optativas, además de 6 créditos del trabajo fin de máster. La tabla 2 
contiene un resumen de las materias que constituyen la propuesta del título de máster en 
cada perfil. Entre las asignaturas obligatorias del perfil investigador los alumnos deben 
cursar: Microeconomía, Macroeconomía, Econometría I, Estadística, Matemáticas y 
Econometría II y el Trabajo Fin de Máster. Entre las asignaturas optativas deben cursar 18 
créditos. 
 
En el perfil profesional los alumnos deben cursar 24 créditos de asignaturas obligatorias, 18 
de asignaturas optativas, 12 créditos de prácticas de empresa y 6 créditos del trabajo fin de 
máster (véase resumen en tabla 2).  
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Tabla 1: Asignaturas optativas y obligatorias en el perfil investigador y profesional 
 
Panel A: Perfil investigador: 


Denominación del módulo o materia Contenido 
en 


créditos 
ECTS 


Organización 
temporal 


(semestral, 
trimestral o 


semanal) 


Carácter (obligatorias u 
optativas) 


Microeconomía  6 SEMESTRAL OBLIGATORIA  


Macroeconomía  6 SEMESTRAL OBLIGATORIA  
Econometría I 6 SEMESTRAL OBLIGATORIA  
Política Económica 6 SEMESTRAL OPTATIVA  
Estadística 6 SEMESTRAL OBLIGATORIA  


Matemáticas 6 SEMESTRAL OBLIGATORIA  


Econometría II 6 SEMESTRAL OBLIGATORIA  
Temas de Economía del Medio 
Ambiente y de los Recursos 
Naturales  


18 SEMESTRAL OPTATIVA  


Temas de Economía Publica 18 SEMESTRAL OPTATIVA  


Temas de Economía Laboral  18 SEMESTRAL OPTATIVA 


Temas de Macroeconomía 6 SEMESTRAL OPTATIVA  


Temas de Microeconomía 6 SEMESTRAL OPTATIVA  


Temas de Economía Cuantitativa 18 SEMESTRAL OPTATIVA 
Prácticas externas 12 SEMESTRAL OPTATIVA 


Trabajo fin de Máster 6 SEMESTRAL OBLIGATORIA  
 
PANEL B. Perfil profesional: 


Denominación del módulo o materia Contenido 
en 


créditos 
ECTS 


Organización 
temporal 


(semestral, 
trimestral o 


semanal) 


Carácter (obligatorias u 
optativas) 


Microeconomía  6 SEMESTRAL OBLIGATORIA 


Macroeconomía  6 SEMESTRAL OBLIGATORIA 
Econometría I 6 SEMESTRAL OBLIGATORIA 
Política Económica 6 SEMESTRAL OBLIGATORIA 


Estadística 6 SEMESTRAL OPTATIVA 
Matemáticas 6 SEMESTRAL OPTATIVA 
Econometría II 6 SEMESTRAL OPTATIVA 


Temas de Economía Aplicada 18 SEMESTRAL OPTATIVA 
Temas de Economía del Medio 
Ambiente y de los Recursos 
Naturales  


18 SEMESTRAL OPTATIVA 


Temas de Economía Publica 18 SEMESTRAL OPTATIVA 


Temas de Economía Laboral  18 SEMESTRAL OPTATIVA 


Temas de Macroeconomía 6 SEMESTRAL OPTATIVA  
Temas de Microeconomía 6 SEMESTRAL OPTATIVA  
Temas de Economía Cuantitativa 18 SEMESTRAL OPTATIVA 


Prácticas externas 12 SEMESTRAL OBLIGATORIA  


Trabajo fin de Máster 6 SEMESTRAL OBLIGATORIA  
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Tabla 2: Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de máster 
y su distribución en créditos.  
 
Perfil Investigador. 
 


Tipo de Materia  Créditos  
Obligatorias 36 
Optativas  18 
Trabajo fin de Máster 6 
TOTAL  60 


 
Perfil Profesional 
 


Tipo de Materia  Créditos  
Obligatorias 24 
Optativas  18 
Prácticas de empresa 12 
Trabajo fin de Máster 6 
TOTAL  60 


 
 
El Máster cuenta con una Comisión Académica formada por el Director del Máster de 
Análisis Económico Aplicado y dos coordinadores. La Comisión Académica analiza las 
solicitudes y decide sobre la admisión de los potenciales candidatos, así como en su caso 
de los créditos formativos que deben cursar. Los coordinadores son los encargados de 
proporcionar a los profesores una visión de la totalidad, permitiéndoles conocer la 
contribución de cada asignatura al conjunto del plan de estudios y favoreciendo actitudes de 
responsabilidad compartida con los resultados obtenidos. Los coordinadores serán los 
encargados de velar por la coherencia entre los distintos contenidos de las asignaturas, y 
de atender las prácticas externas y el trabajo fin de máster. 
 
Adicionalmente la Dirección cuenta con el apoyo de la Comisión de Calidad. 
 
La Comisión de Calidad del Máster de Análisis Económico Aplicado es el órgano 
permanente que participa en las tareas de planificación y seguimiento de su Sistema de 
Garantía de Calidad (SGC), actuando además como interlocutor con la Comisión de 
Calidad de la Escuela de Posgrado de la Universidad de Alcalá. Esta comisión está formada 
por el Director del Máster de Análisis Económico Aplicado (Presidente), el coordinador del 
Máster responsable de asuntos de calidad (Secretario), un representante de los Profesores, 
un representante de los Alumnos y un representante del Personal de Administración y 
Servicios. 
 
Las funciones de la comisión de calidad y docencia son: 
 
� Coordinar la recopilación de datos, informes y cualquier otra información sobre el 


desarrollo del Máster. 


� Coordinar el análisis y la valoración de los resultados obtenidos. 


� Coordinar el seguimiento de los resultados y de las acciones de mejora emprendidas. 
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� Elaborar el informe anual de seguimiento de la calidad. 


� Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión estará facultada para solicitar 
audiencias y entrevistas con profesores y alumnos y para proponer medidas. 


� Elevar a la Comisión de Calidad de la Escuela de Posgrado el informe anual de 
seguimiento y cuantas recomendaciones de mejora considere para mejorar la calidad 
de la titulación. 


� Elaborar su propio reglamento de régimen interno. 


 
Entre las acciones de coordinación a realizar se encuentran: 


• Una reunión de la dirección y los coordinadores con todos los profesores de la 
titulación, antes del inicio del curso. En dicha reunión se marcarán las directrices 
para la realización de las guías docentes, y se evaluará la coherencia de las 
mismas. También se exponen las actividades y el calendario a realizar por los 
alumnos para evitar solapamientos de contenidos y temporales y verificar la 
compatibilidad de la evaluación continua. 


• Una reunión de la dirección y los coordinadores con los alumnos en los primeros 
días del curso, presentando a los profesores e informando de cuestiones 
organizativas. 


• A lo largo del curso los coordinadores hacen de interlocutores entre los alumnos y 
los profesores del curso, con objeto de coordinar todas las actividades programadas 
y recoger y solucionar en la medida de lo posible las incidencias. 


• El coordinador de calidad analiza los resultados de las encuestas de satisfacción de 
los alumnos con el profesorado y el máster. 


• El coordinador de las prácticas en empresas se encarga de mediar entre las 
empresas colaboradoras y la Universidad de Alcalá. Una vez que la empresa ha 
escogido al alumno entre los candidatos que se han presentado, el coordinador de 
prácticas realiza junto con el tutor de la empresa un seguimiento de la actividad que 
desarrolla el alumno y su adecuación al objetivo previsto. Al acabar las prácticas, el 
coordinador evaluará la materia, teniendo en cuenta la información recogida en el 
cuestionario de evaluación que cumplimenta el tutor de la empresa y la valoración 
del alumno. 


• El coordinador del trabajo fin de máster realizará una sesión informativa dirigida a 
los alumnos para darles a conocer los profesores que actuarán como tutores, los 
contenidos y procedimientos que deben tenerse en cuenta a la hora de abordar el 
trabajo. 


 
 
• Procedimientos para la organización de la movilidad  de los estudiantes propios y 


de acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos 
ECTS 


 
La Universidad de Alcalá, desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Extensión Universitaria, cuenta con una serie de programas internacionales y de 
intercambio dirigidos tanto a estudiantes nacionales como extranjeros. Toda la información 
está recogida en la siguiente dirección web: http://www.uah.es/internacionales/inicio.shtm  
 
La Universidad de Alcalá, acogiéndose a la convergencia europea, reconoce los créditos 
ECTS realizados por los alumnos en cualquier sistema universitario europeo. 
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4. ACCESO Y FORMACIÓN DE ESTUDIANTES 
7. RECURSOS MATERIALES  
 
7.1. Infraestructuras y equipamientos disponibles para e l programa (TIC, 
laboratorios, bibliotecas y recursos documentales, etc.)   
Todas las aulas disponen de medios audiovisuales como ordenador, cañon, 
retroproyector, acceso a internet. 
 
Igualmente se dispone de videoconferencia. 
 
Servicios disponibles: 
 
BIBLIOTECA 
 
Misión 
 
La Biblioteca de la Universidad de Alcalá es un “Servicio de Apoyo a la docencia, al 
estudio y la investigación. Está integrada por todos los fondos bibliográficos y 
documentales, cualquiera que sea el concepto presupuestario o procedimiento por el 
que se adquieran y la utilización que tengan en la Universidad” (artículo 192 de los 
Estatutos de la UAH). 
 
Para el logro de su objetivo, la Biblioteca procura el crecimiento sostenido y racional 
de las colecciones y una eficiente política de acceso y provisión de la información 
científica, en un entorno tecnológicamente avanzado. 
 
Usuarios 
 
La Biblioteca Universitaria presta servicio a 26.194 alumnos, 1644 docentes y 759 
PAS. Los usuarios de la Biblioteca, según la Normativa vigente, se clasifican en 
usuarios de pleno derecho y usuarios autorizados. 
 
Son usuarios de pleno derecho todas las personas que integran la comunidad 
universitaria (Personal docente e investigador, Personal de Administración y Servicios, 
alumnos y miembros de órganos colegiados de la UAH). 
 
Son usuarios autorizados aquellas personas a quienes se les permite el uso de los 
servicios bibliotecarios de la UAH, en virtud de convenios, conciertos y acuerdos 
suscritos entre la misma y otras Universidades o Instituciones, o a título individual, 
siempre que se acredite suficientemente la necesidad de utilización de dichos 
servicios, para fines docentes o de investigación. 
 
Colección bibliográfica 
 
La colección bibliográfica  está formada por más de 400.000 volúmenes y unos 3.400 
títulos de publicaciones seriadas en diversos tipos de soporte (impreso, micrográfico, 
audiovisual), recursos electrónicos: 
 
Bases de datos y más de 7.000 títulos de Revistas electrónicas. La temática de la 
colección responde a todas las materias impartidas en la Universidad. En dicha 
colección están integrados además los fondos documentales de varios Centros 
adscritos a la Universidad como la "Fundación Pablo Iglesias", el Centro de Estudios 
Cisnerianos, el Instituto de Estudios Sefardíes, el Instituto de Ciencias de la  
Educación, el Corpus Inscriptorum Latinorum, el Aula de Música y los de la "Escuela 
de Enfermería de Guadalajara".  
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La colección está ubicada en las diferentes bibliotecas o centros, bien en libre acceso, 
en cuyo caso se encuentra ordenada por materias, bien en depósito, y es consultable 
en su casi totalidad a través del Catálogo automatizado y en un entorno web. 
 
Servicios y recursos 
 
La Biblioteca ofrece a los usuarios los diversos servicios que permiten el acceso, 
provisión y uso de los recursos bibliográficos tanto propios como externos.:catálogo, 
préstamo, préstamo interbibliotecario, referencia e información bibliográfica donde 
cada vez cobran mayor relevancia el acceso a bases de datos en línea o CD-ROM, 
revistas electrónicas e Internet, e información y formación de usuarios por medio de 
hojas informativas, guías y estas páginas web que de forma creciente se están 
convirtiendo en el principal vehículo de comunicación de la Biblioteca. 
 
Los recursos que la Biblioteca pone a disposición son salas de lectura, fotocopiadoras, 
lectores impresores de microformas y pc´s de uso público. 
 
La Biblioteca cuenta con 15 puntos de servicio, dotados de 2.280 puestos de lectura, 
en una superficie total de 10.241 metros cuadrados y 19.708 m. lineales, de los cuales 
10.618 son de libre acceso, y 9.090 son de depósito. 
 
La Biblioteca de la UAH forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria como 
son: MADROÑO (Consorcio de Universidades de la CAM y de la UNED para la 
Cooperación Bibliotecaria) y REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias Españolas) 
 
Biblioteca de la Facultad de CC.EE. Y EE 
 
La Biblioteca de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales ofrece una serie 
de servicios, fiel a la tarea encomendada a la Biblioteca Universitaria, por los Estatutos 
de la UAH, de apoyo a la docencia e investigación de la comunidad universitaria. Está 
situada en la ciudad de Alcalá, declarada Patrimonio de la Humanidad por la 
UNESCO: 
 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. BI BLIOTECA 
Plaza de la Victoria, nº3, 28.802. Alcalá de Henares (Madrid) 
Responsable/Head Librarian: 
Tfno: 91-8855151 Fax: 918855187 
 
Personal.- Cuenta con 8 personas dedicadas a la Biblioteca, repartidas en 2 turnos 
(mañana/tarde). 
 
Instalaciones.- Tiene una superficie de 1.436 m2 y 1.512 metros lineales de 
estanterías de libre acceso; unido a 1.882 metros lineales de estantería de depósito. 
Cuenta con 172 plazas de lectura. Tiene 7 Pcs de uso público para consulta a catálogo 
e información bibliográfica e internet, a disposición de sus usuarios y una impresora. 
Cuenta también con 1 fotocopiadora para uso de los alumnos y otra para docentes en 
la planta primera de la Biblioteca. Esto se complementa con las aulas de informática 
de la Facultad, con 55 Pc´s. 
 
Colecciones.- Posee una colección de 36.000 volúmenes y 700 títulos de revistas (la 
mitad en papel y la mitad de acceso electrónico), boletines oficiales, documentos de 
trabajo y estadísticas, cubriendo las materias correspondientes a los estudios de 
Economía, Administración de Empresas, Ciencias Actuariales y Trabajo Social. 
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Horario.- La Biblioteca de Económicas se ajusta a un horario de apertura, dentro de la 
Biblioteca Universitaria, de 8.30 de la mañana a 21.45 horas. En épocas de exámenes 
se abre los fines de semana y festivos con ampliación de horarios. 
 
Servicios:  
 
- Préstamo.: La Biblioteca universitaria utiliza el sistema automatizado Unicorn, que 
gestiona el préstamo, entre otros servicios. En el año 2002, la Biblioteca de 
Económicas realizó más de 30.000 préstamos domiciliarios a alumnos de todos los 
ciclos, investigadores, docentes y personal de administración y servicios de la UAH. 
 
- Consulta de documentos: Además del préstamo, hay fondos de consulta en Sala, 
como las revistas en papel y colecciones de referencia. 
 
- Formación de usuarios: Permite profundizar en el conocimiento de los servicios y 
recursos de la Biblioteca universitaria. Se preparan visitas guiadas, visitas a clases de 
diferentes cursos, enseñanza de bases de datos, etc. 
 
- Información bibliográfica: Su objetivo es satisfacer las demandas informativas de los 
usuarios utilizando recursos de información manuales y electrónicos, tanto internos 
como externos. En 2002 se realizaron un total de 250.000 consultas a bases de datos 
locales y en red. 
 
- Acceso al documento: Este servicio tiene por objetivo conseguir documentos -
originales o reproducciones- que no se encuentren en los fondos de la Biblioteca 
Universitaria, y proporcionar fondos propios a las Instituciones que los soliciten. 
 
- Adquisiciones: Es el encargado de gestionar la compra del fondo bibliográfico y 
documental solicitado por la Comunidad Universitaria de la UAH. Cualquier miembro 
de la Comunidad Universitaria puede sugerir la adquisición de fondo bibliográfico en 
cualquier soporte. 
 
- Recursos electrónicos: pone a disposición de sus usuarios el acceso a diferentes 
bases de datos y publicaciones electrónicas a través de la red de la UAH. Se pueden 
consultar las bases de datos en red, en la Web de la Biblioteca. Destacan el acceso a 
ABI Inform, Econlit, JSTOR, SABI (Balances de empresas españolas), CSIC 
(referencias de revistas españolas) y TESEO (tesis doctorales), entre otras. 
 
- Reproducción de documentos: En la biblioteca existen máquinas fotocopiadoras que 
permiten la reproducción de documentos (precio: 0,03 €/página). 
 
Aula virtual 
 
En el aula virtual la Universidad de Alcalá dala información, y el acceso, a las 
enseñanzas virtuales para los estudios de grado y postgrado. Para ello se utiliza la 
plataforma WebCT.  
 
Aulas de informática 
 
La Universidad de Alcalá dispone de una red de Aulas de Informática distribuidas en 
los centros. Estas aulas prestan un servicio de apoyo a las enseñanzas regladas que 
oferta la Universidad. Además, todos los estudiantes de la Universidad tienen acceso a 
las Aulas de Informática para utilizar el material informático disponible en la realización 
de sus propios trabajos, en la medida en que exista tiempo disponible tras atender las 
demandas de las asignaturas y materias impartidas, por el siguiente orden: 
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1. Estudios oficiales 
2. Estudios propios 
3. Seminarios programados 
4. Acceso libre de alumnos y personal 


 
Las Aulas están atendidas por becarios, y su funcionamiento está supervisado por un 
profesor que actúa como Coordinador de las Aulas del Edificio o Facultad. En todas 
ellas se cuenta con acceso al correo electrónico y a Internet. 
 
En la Facultad de CC..EE. y EE. se cuenta con 3 aulas informáticas y con un total de 
125 ordenadores  
 
La Facultad está dotada de WIFI en todas sus instalaciones. 
 
Enseñanza de idiomas. Cursos de Inglés, Francés y A lemán 
 
La Universidad de Alcalá, con el objetivo de complementar la formación reglada de sus 
estudiantes y dotarles de los conocimientos adicionales necesarios para su desarrollo 
personal y profesional, ofrece, en colaboración con The British Council, con la Alliance 
Française de Madrid y con el Goethe Institut, cursos de lengua inglesa, francesa y 
alemana, respectivamente, para alumnos y personal. 
 
En relación con las medidas destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad previstas por la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, pueden reiterarse algunas de las acciones ya 
mencionadas en otros apartados de esta memoria, como la adaptación de la página 
Web de la UAH a las necesidades específicas de los colectivos de discapacitados, o la 
existencia del Grupo de Mejora “Servicios especiales para discapacitados de la 
Biblioteca Universitaria”. Este grupo realiza encuestas a los usuarios con discapacidad 
para detectar sus necesidades y ha venido desarrollando varias actuaciones para 
adaptar las instalaciones y servicios de las bibliotecas universitarias. Entre otras están 
en marcha las siguientes medidas: 


 
- Puestos adaptados y reserva de puestos de lectura en las bibliotecas. 
- Ampliación del plazo de préstamo, préstamo entre bibliotecas del mismo campus, 


y préstamo a distancia. 
- Personal específico de contacto. 
- Recogida y búsqueda de materiales bibliográficos. 
- Adaptaciones de los puestos informáticos para personas que tengan dificultades 


físicas. 
- Programas informáticos diseñados para personas con discapacidad. 
- Compra de dispositivos especializados (tele-lupas, impresoras braille, etc.). 


 
7.2. Previsiones, en su caso, de mejora de infraest ructuras y equipamientos  
 
Con respecto a los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar el 
mantenimiento y la actualización de los medios materiales, pueden mencionarse los 
siguientes: 


 
- Plan de mantenimiento de la “Oficina Tecnológica y de Equipamiento”, que 
supervisa el estado de todos los equipamientos docentes y planifica su renovación. 
 
- Programa de adquisición de equipos informáticos mediante “renting”. Esta fórmula 
de adquisición permite actualizar los equipos antes de que lleguen al fin de su vida 
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útil (en un plazo de cuatro o cinco años). 
 
La Universidad de Alcalá está continuamente trabajando para mejorar sus 
infraestructuras y equipamientos. Por ello se continuará ampliando los fondos 
bibliográficos, mejorando y manteniendo al día las aulas de informática. Dotando de 
nuevos espacios con aulas versátiles. 


 
 
7.3 Convenios con empresas para la realización de p rácticas  
La Universidad de Alcalá a través del Vicerrectorado de Posgrado tiene firmados 
Acuerdos de Cooperación Educativa suscritos (Prácticas) para el Máster de Análisis 
Económico Aplicado con empresas e instituciones al que podrán los futuros 
estudiantes del máster. Estas son: 
 


• Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA). 
• Centro de Estudios Económicos Tomillo, SL. 
• Comisión Nacional de la Competencia (CNC). 
• Consejo Superior de Cámaras de Comercio. 
• Corporación Financiera Nacional (CFN). 
• Fundación de Estudios de Economía Aplicada (FEDEA). 
• Fundación General de la Universidad de Alcalá (IELAT). 
• Fundación IMDEA Agua. 
• Fundación Manpower. 
• Instituto de Análisis Industrial y Financiero (IAIF). 
• Instituto de Estudios Fiscales. 
• Intermoney, SA. 
• Mutua Madrileña. 
• Pernod Ricard España, SA. 
• Renales DF. 
• Total España, SAU. 
 


También, la Universidad de Alcalá tiene acuerdos de Cooperación suscritos (prácticas) 
para todos los estudios de Máster Universitario con empresas e instituciones a los 
cuales podrán acceder los futuros estudiantes del Máster de Análisis Económico 
Aplicado para realizar prácticas. Estas son: 
 


• Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)  
• Airia. Ingeniería y Servicios, SA.  
• Anova IT Consulting, SL.  
• Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
• BT España. Compañía Global de Servicios de Telecomunicaciones, SAU.  
• Bull España, SA.  
• Centro de Gestión Universitaria 2004, SL. (Residencia Universitaria Cardenal 


Cisneros). 
• Confederación Hidrográfica del Tajo.  
• Deloitte España.  
• Edemer Servicios XXI, SL.  
• Editorial Ecoprensa, SA.  
• Exide Technologies.  
• Ibermutuamar. Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 


de la S.S.  
• Indra Sistemas, SA.  
• Instituto Madrileño de Investigaciones y Desarrollo Rural (IMIDRA).  
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• Instituto Nacional de Estadística.  
• Mapfre Re. Compañía de Reaseguros, SA.  
• Ministerio del Interior.  
• Movianto España, SLU.  
• Nevintec Sistemas, SL.  
• Putz Faster, SL.  
• Randstad Empleo ETT, SAU.  
• Servicio Murciano de Salud.  
• Unisys, SLU.  
• Vass. Consultoría de Sistemas, SL.  
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. ACCESO Y FORMACIÓN DE ESTUDIANTES 
8.1. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 
continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor de 
referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 
características. En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo 
a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su 
seguimiento. 
 
Para hacer una estimación de los resultados previstos en el presente Máster se han 
analizado los resultados obtenidos en los últimos cursos académicos en el Máster de 
Análisis Económico Aplicado, programa de 120 ECTS al que la actual propuesta 
vendría a sustituir. Los datos sobre rendimiento académico han sido proporcionados 
por la Unidad Técnica de Calidad del ICE (UTC), a partir de datos UXXI-ACA 
proporcionados por los Servicios Informáticos y Gestión Académica de la Universidad 
de Alcalá y utilizados en la realización de los informes de calidad correspondientes a 
los cursos académicos 2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013. 
 
Tasa de graduación  (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada) 
 
80% 
 
Esta cifra es superior al promedio observado en los últimos cursos académicos (73%). 
No obstante, es de esperar que, la menor carga académica (60 ECTS en lugar de 120 
ECTS) permita aumentar la tasa de graduación observada recientemente. 
 
Tasa de abandono  (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior) 
 
10% 
 
Esta cifra es la correspondiente a la observada en la cohorte de nuevo ingreso 2011-
2012 con el actual programa de dos años y 120 ECTS. Entre las causas del abandono 
ha estado la larga duración del Máster y el consiguiente elevado coste económico. Es 
de esperar que, la menor carga económica y menor duración temporal incentive no 
aumentar esta tasa. 
 
Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse)  
 
90% 
 
La tasa de eficiencia promedio en las tres últimas ediciones del máster ha sido 
superior al 95% con datos entre el 90% y el 100%. La actual reducción de créditos 
permite estimar que no se reducirá la tasa de eficiencia observada hasta la fecha. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector de la Universidad de Alcalá,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno uniperso-
nales de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid) recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad universi-
taria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valora-
do la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo la
delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de go-
bierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo previsto en los
artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este
Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en la Vicerrectora de Investigación:


a) La ordenación y coordinación de las actividades investigadoras a través de los de-
partamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de investigación y
centros de apoyo a la investigación.


b) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
c) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Segundo


Delegar en la Vicerrectora del Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de Sigüenza y Pastrana.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Tercero


Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y de


extensión universitaria, incluidas las relativas a la Universidad para Mayores, Cur-
sos de Verano, Aula de Bellas Artes, Escuela de Escritura, Coro y Tuna, entre otras.


b) La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad.
c) La presidencia del Comité de Publicaciones.
d) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:


a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-
gladas, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de las
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado:
a) Las competencias en materia de profesorado universitario, excepto las expresa-


mente atribuidas al Rector.
b) La ordenación académica general de las titulaciones de Grado y las relaciones con


los departamentos universitarios.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Planificación Académica y Profe-


sorado.
d) La gestión de los programas de movilidad del profesorado.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en la Vicerrectora de Calidad e Innovación Docente:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación,


certificación y acreditación para la mejora de las titulaciones de la Universidad en
el marco de los nuevos planes de calidad e innovación docente de Grado y Pos-
grado.


b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad
de Alcalá, así como la adscripción de centros externos.
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c) La gestión de los programas de Formación del Profesorado, incluidos los Posgra-
dos de Enseñanza Secundaria y Enseñanza Universitaria, así como de los progra-
mas del ICE.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Comunicación:
a) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
b) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de


la Universidad y las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas,
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camoens, o el Goethe
Institut, entre otros.


c) La gestión de la comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la ges-
tión de la imagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de
información.


d) La dirección y coordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete
de Prensa, del Servicio de Comunicación y Administración Electrónica y del De-
partamento de Relaciones Externas y Protocolo.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el Vicerrector de Estudiantes y Deportes:
a) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad, así como la gestión


ordinaria de la oferta docente de las titulaciones de Grado, Diplomatura y Licen-
ciatura, la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones de estudios, becas,
aplicación del Reglamento de permanencia, Secretarías de alumnos, y programas
de intercambio de alumnos.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
c) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
d) Las políticas de orientación profesional, servicios de orientación y promoción al


estudiante.
e) La dirección de las actividades deportivas.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:
a) La Dirección del Registro General de la Universidad.
b) La custodia del archivo administrativo de la Universidad.
c) La elaboración de la memoria anual de la Universidad.
d) La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de ne-


gocios y actos jurídicos.
e) La coordinación de las políticas de discapacidad.
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Duodécimo


Delegar en el Gerente las siguientes competencias:
a) La autorización de gastos de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-
vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 14 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 30/1992, de 26
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 25 de marzo de 2010,
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.


En Alcalá de Henares, a 24 de marzo de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/12.594/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, del Rector, por la que se modifica la
Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada por Resolución del Rector de 19
de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en diversos órganos de go-
bierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad (modificación por Resolu-
ción del Rector de 19 de mayo de 2010), y vista la delegación de competencias que se con-
tiene en el apartado noveno en favor del Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías,
se advierte la ausencia de competencias delegadas que se estiman necesarias para que por
parte de este órgano pueda desempeñarse adecuadamente la labor asignada.


Considerando, por tanto, la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas
determinadas competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado noveno de la Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada
por Resolución del Rector de 19 de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, adicionando al mismo dos
nuevos subapartados, quedando redactado como sigue:


«Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


g) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual».


Alcalá de Henares, a 10 de septiembre de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/35.340/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


17 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, del Rector, por la que se modifica la Re-
solución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en diver-
sos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010 por la que se delegan competencias en di-
versos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, y vista la delegación de
competencias que se contiene en el apartado cuarto en favor del Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente, en la que se advierte la ausencia de competencias delegadas en ma-
teria de estudiantes.


Considerando la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas las citadas
competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado cuarto de la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se
delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad,
que queda redactado como sigue:
“Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:
a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no regla-


das, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.
b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de actividad docente, acce-


so a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convalidaciones y adap-
taciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de precios públi-
cos. Convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y permanencia de
Estudios Propios y Programas de Formación Continua”.


Alcalá de Henares, a 19 de mayo de 2010.—El Rector, Fernando Galván.
(03/22.429/10)
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